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El escritor Mario Vargas Llosa falleció este domingo en Lima a los 89 años, según confirmó su 
familia en un comunicado. Autor de obras como La ciudad y los perros y La fiesta del Chivo, 
el también Nobel de Literatura en 2010 dejó una amplia producción literaria, periodística y 
ensayística. Sus restos serán incinerados y no se realizará ninguna ceremonia pública.

Murió escritor Vargas Llosa
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ADIÓS AL GENIO MVLL
 “Su genio intelectual y su vastísi-
ma obra permanecerán como legado 
imperecedero para las futuras gene-
raciones”, expresó sus condolencias la 
Presidencia de la República a la familia 
del novelista Mario Vargas Llosa, quien 
falleció ayer en Lima. Con su partida, 
a pesar de sus cambios de posición 
política, el mundo literario universal 
—y las letras peruanas— pierden a 
una de sus más altas cumbres.

SIN SECRETO BANCARIO
 El Poder Judicial autorizó levantar 
el secreto bancario de la excongresis-
ta aprista Luciana León como parte 
de la investigación preparatoria que 
se le sigue por una supuesta vincu-
lación con la organización criminal 
‘Los intocables ediles de La Victoria’. 
En esa línea, el juez supremo Juan 
Carlos Checkley declaró “fundado” 
el requerimiento del Ministerio Pú-
blico para ejecutar esta medida a la 
exlegisladora y otras nueve personas, 
entre ellas el exalcalde del distrito de 
La Victoria, Elías Cuba.

AMPLIO PERIODO
 Checkley Soria dispuso que la Su-
perintendencia de Banca, Seguro y 
Administradoras de Fondos de Pen-
siones procedan con remitir a dicho 
despacho fiscal información referida 
a estados de cuentas por depósitos de 
ahorro, en cuenta corriente, a plazo 
CTS, mancomunadas, solicitudes de 
alquiler de cajas de seguridad con el 

detalle de donde se encuentran ubi-
cadas exactamente, así como cual-
quier otra forma de ahorro e inversión 
canceladas y/o vigentes, entre otra 
documentación respecto al periodo 
comprendido desde el 1 de enero del 
2017 y el 31 de diciembre del 2019.

CHAU, WASI MIKUNA 
(EX QALI WARMA)
 Se veía venir. El Poder Ejecutivo 
aprobó la extinción del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar 
Comunitaria Wasi Mikuna y declaró 
en emergencia el servicio alimenta-
rio escolar, dictando otras medidas, a 
través de un Decreto Supremo firma-
do por la presidenta de la República, 
Dina Boluarte. El plazo de extinción no 
excederá del 31 de diciembre de 2025. 

DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA
Hasta esta fecha es la declaratoria 
de emergencia del servicio alimen-
tario escolar, a fin de dictar medidas 
excepcionales para garantizar una 
transición ordenada. Asimismo, el 
Decreto Supremo establece que el 

Midis definirá las nuevas modalidades 
de entrega del servicio alimentario 
escolar y dispondrá aprobará los 
dispositivos normativos y/o meca-
nismos pertinentes para garantizar 
la atención oportuna a los usuarios 
del servicio de alimentación escolar, 
durante el 2025.

CONTRA LA XENOFOBIA
El Ministerio de Relaciones Exterio-
res expresó su profundo rechazo ante 
las agresiones verbales sufridas por 
una connacional en situación de vul-
nerabilidad en Buenos Aires, ocurridas 
mientras era intervenida. Al respecto, 
la Cancillería rechazó tajantemente 
toda expresión de racismo y xenofobia 
y ha instruido al Consulado General 
del Perú en Buenos Aires que reali-
ce las gestiones que correspondan 
a fin de cautelar los derechos de la 
connacional. 

PARTIDOS COMO CANCHA
 Un total de 43 partidos políticos 
estarán habilitados de participar en 
las próximas Elecciones Generales 
2026 tras haber logrado obtener 
inscripción vigente en el Registro 
de Organizaciones Políticas (ROP) del 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE). 
El proceso de inscripción finalizó el 12 
de abril a la medianoche, informó el 
JNE. El ente electoral precisó que las 
inscripciones obedecen a requisitos, 
procedimientos y plazos establecidos 
en la Ley de Organizaciones Políticas 
y el Reglamento del ROP.
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Los consejos de Estado son reuniones de trabajo 
entre el Poder Ejecutivo, léase presidenta y 
ministros, con los gobernadores regionales con 
el fin de abordar los proyectos o temas más 

importantes para las regiones. Hasta la fecha se han 
realizado seis de estos consejos y mañana martes se 
debe producir el séptimo en el Hotel Hacienda San 
Juan de la ciudad de Ica. La diferencia de este con 
los anteriores es que, tanto para el gobierno central 
como para los gobiernos regionales, el tiempo de 
gestión se acorta. Al primero le queda solo un año y 
a los segundos un año y nueve meses. Esto los obliga 
a generar resultados.

Por ello, aunque hay varios en agenda, dos son los 
temas centrales del consejo de Estado a realizarse 
mañana bien concretos: la masificación del gas natural 
y la construcción de un nuevo penal de alta seguridad 
en el sur del país. El primero es picante: viniendo el 
gas de la zona sur del país, no se ha avanazado en la 
masificación de su uso en esta zona. En la concesión 
Sur-Oeste, se) lícito la construcción de 187 kilómetros 
de redes de gas natural para Arequipa, casi 40 kilóme-
tros en Tacna y 33 kilómetros en Moquegua, a fin de 
conectar a cerca de 20 mil usuarios entre residenciales 
y comercio. En Cusco, está en marcha una licitación 
que comprende la construcción de una planta saté-
lite de regasificación de gas natural licuado para San 
Jerónimo y Quillabamba, en Puno se estudia instalar 
el servicio en la zona de Jayllihuaya y en Apurimac no 
hay mayores logros. Pero, ni el alcance programado 
ni los avances reralizados resultan satisfatorios para 
los gobernadores regionales quienes han venido re-
clamando la ampliación y aceleración del proceso, 
porque a ellos es a quienes reclama la población.

El segundo tema, aunque no está agendado es la 
propuesta del gobernador regional de Arequipa, Rohel 
Sánchez, para la inmediata construcción de un nuevo 
penal de alta seguridad en la zona alta de esa región. 

Así que mañana en Ica, los ministros de Energía 
y de Economía tendrán que sacarle las castañas del 
fuego a la presidenta Dina Boluarte.

EDITORIAL

Gobernadores del Sur
reclaman gas y penal 
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JULIO SCHIAPPA

OPINIÓN

La suspensión parcial 
de los aranceles ante 
la ola de protesta, ha 
hecho “pivotar” (una 

palabra preferida de Trump) 
al Presidente de EE.UU., que 
es una manera de lavarse la 
mano a lo Pilatos, para cam-
biar de posicion. Claro, sin 
que se note, que esta girando 
oportunistamente.  Decisio-
nes express y retrocesos en 

¿Por qué China 
mete goles? 

acelerada maraton, es la regia 
de oro de un empirico. Lo dijo 
Groucho Marx “si fracasa mi 
politica, aqui tengo otra”. Esa 
otra no es mas que aplacar la 
ola de repudio mundial contra 
las medidas arancelarias.

Pero en el campo econo-
mico, Trump ha atomizado el 
consenso de comercio interna-
cional de la post guerra basado 
en el dolar. China ha vendido 

malicé las relaciones diplomá-
ticas con Beijing en 1979. Desde 
esa fecha, ¿sabes cuántas ve-
ces China ha entrado en guerra 
con alguien? Ni una sola vez, 
mientras que nosotros estamos 
constantemente en guerra.

Estados Unidos es la 
nación más guerrera en la 
historia del mundo, porque 
quiere imponer estados que 
respondan a nuestro gobierno 
y los valores estadounidenses 
en todo occidente, controlar 
las empresas que disponen 
de recursos energéticos en 
otros países. China, por su 
parte, está invirtiendo sus 
recursos en proyectos como 
ferrocarriles, infraestructura, 
trenes bala intercontinentales 
y transoceánicos, tecnología 

6G, inteligencia robótica, 
universidades, hospitales, 
puertos, edificios y trenes 
de alta velocidad en lugar de 
utilizarlos en gastos militares.

«¿Cuántos kilómetros de 
trenes de alta velocidad tene-
mos en este país? Nada.”

«Hemos desperdiciado 
$300 billones en gastos mi-
litares para someter a paí-
ses que buscaban salirse de 
nuestra hegemonía.

China no ha malgastado 
ni un centavo por la guerra, 
y es por eso que nos supera 
en casi todas las áreas. Y si 
hubiéramos tomado $ 300 
billones para instalar infraes-
tructuras, robots, salud públi-
ca en los EE.UU., tendríamos 
trenes bala transoceánicos de 

alta velocidad. Tendríamos 
puentes que no colapsen, 
sistema de salud gratis 
para los estadounidenses, 
no se infectarian miles de 
estadounidenses más que 
cualquier país del mundo 
por el COVID-19.

Nuestro sistema edu-
cativo sería tan bueno 
como el de Corea del Sur 
o Shanghái». dijo con voz 
de profeta Jimmy Carter.

La reciente visita del Tik 
Toker Speed a China demues-
tra que China gana en desa-
rrollo, y tiene una esperanza 
mas prometedora  que la que 
Trump ofrece a sus ciudada-
nos. Carter tiene razon: EEUU 
equivoco su estrategia. Por 
eso China les gana.

1,500 millones de toneladas 
de petroleo a Australia y los 
va a cobrar en Yuanes. Asi 
reacciona el Dragon Amarillo, 
con un paso, que si se acepta 
en el mundo dara por tierra 
con la ventaja mas preciada 
de EEUU: la convertibilidad al 
dolar de la mayor parte de las 
transacciones comerciales en 
el mundo. Trump ha destruido 
ese consenso y China pisa el 
callo que mas duele.  

¿Pero por qué China gana? 
La prensa estadounidense 
acaba de contar lo que el 
expresidente Jimmy Carter 
le dijo a Donald Trump.

«Temes que China se nos 
adelante, y estoy de acuerdo 
contigo. ¿Pero sabes por qué 
China se nos adelanta? Yo nor-



Venden Telefónica del Perú por 
menos de un millón de dólares

del Perú el importe total 
no dispuesto del crédito 
de 1.549 millones de soles 
(en torno a 370 millones 

Christian Sánchez, abo-
gado de dos de los sindi-
catos de trabajadores de 
Medifarma, se pronunció 
sobre la situación laboral 
de más de 2 000 emplea-
dos, quienes se encuentran 
bajo el régimen de suspen-
sión perfecta, luego de que 
el Ministerio de Salud (Min-
sa) ordenara el cierre tem-
poral de las plantas de la 

de euros), cuyos desem-
bolsos serán realizados en 
parte por Telefónica His-
pam y en parte por Integra 

Tec”, ha destacado la filial 
peruana de Telefónica en 
un comunicado.

Al igual que en la venta 

de su filial argentina por al-
rededor de 1.200 millones 
de euros al grupo mediático 
Clarín que tuvo lugar a fi-
nales del pasado febrero, 
la operación para la venta 
de la subsidiaria peruana 
ya está firmada y cerrada.

“Integra se ha compro-
metido a lanzar una oferta 
pública de adquisición de 
acciones dirigida a la to-
talidad de los accionistas 
minoritarios de Telefónica 
del Perú, titulares de, apro-
ximadamente, un 0,7% de su 
capital social, de conformi-
dad con la normativa perua-
na del mercado de valores”, 
añade el comunicado.

La operación se enmarca 
en la estrategia de Telefóni-
ca de reducir su exposición 
a América Latina y se suma 
a las ventas de sus filiales 
en Argentina y en Colombia.

Según informa Telefóni-
ca, el comprador manten-

Sindicato de Medifarma 
presentará demanda de amparo

TRAS CUESTIONADO CIERRE TEMPORAL DE PLANTA

farmacéutica a raíz de la 
muerte de cinco pacientes 
que recibieron suero fisio-
lógico defectuoso.

El representante legal 
indicó que el Minsa, a tra-
vés de la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos 
y Drogas (Digemid), parali-
zó no solo la fabricación de 
la solución fisiológica, sino 
toda la línea de producción 

EMPRESA SE ENCUENTRA en concurso de acreedores 
con una deuda de más de 1240 millones de euros.

fisiológico”, añadió.
En ese sentido, Sánchez 

mencionó que los empleados 
“no perciben salario” y que “es-
tán exonerados de trabajar”.

“Estamos cerca de más 
de tres semanas sin perci-
bir remuneraciones, bene-
ficios sociales y sin trabajar. 
El Ministerio de Salud no 
se pone en el lugar de los 
trabajadores de las otras 
líneas de producción. No 
deben afectar el trabajo de 
las personas que no tienen 
nada que ver con la produc-
ción del suero”, mencionó.  

El defensor agregó que, 

conforme a la legislación 
laboral vigente, “no existe 
derecho a una indemniza-
ción” en este caso, ya que 
las funciones han sido sus-
pendidas “por una auto-
ridad nacional, que es el 
Ministerio de Salud”.

El representante legal 
del sindicato de trabajado-
res de Medifarma afirmó 
que recurrirán a la justicia 
constitucional para pre-
sentar una demanda de 
amparo, con el objetivo de 
resguardar el derecho al 
trabajo de las personas que 
se están viendo afectadas.

Telefónica ha vendido por 
3,7 millones de soles peruanos 
(en torno a 900.000 euros) su 
filial en Perú a la compañía 
argentina Integra Tec Inter-
national, subsidiaria que 
se encuentra en concurso 
de acreedores y que conta-
ba con una deuda de unos 
1.240 millones de euros al 
cierre de 2024.

“En el día de hoy Telefó-
nica Hispanoamérica, filial 
100% propiedad de Telefóni-
ca (Telefónica Hispam), ha 
vendido la totalidad de las 
acciones que ostenta en Te-
lefónica del Perú (Telefónica 
del Perú), representativas 
aproximadamente del 
99,3% de su capital social, 
a Integra Tec International”, 
indica la información publi-
cada por la compañía en la 
Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores (CNMV).

Además, la operación 
incluye que Telefónica His-
pam ha vendido a Integra 
los créditos financieros 
concedidos a Telefónica 
del Perú. “Ambas partes 
han acordado mantener a 
disposición de Telefónica 

drá el foco en garantizar la 
prestación ininterrumpida 
de servicios de telecomu-
nicaciones a más de 13 mi-
llones de cliente de Perú. 
El nuevo accionista posee 
experiencia en América 
Latina, en las industrias 
de telecomunicaciones, 
servicios públicos, medios, 
energía química y recursos 
naturales, además de en 
la recuperación de com-
pañías en dificultades 
financieras y situaciones 
especiales.

Esta operación se en-
marca dentro de la políti-
ca de gestión de cartera de 
activos del Grupo Telefóni-
ca, y está alineada con su 
estrategia de reducir gra-
dualmente la exposición a 
Hispanoamérica.

La estrategia de desin-
versión de Telefónica en la 
unidad de Hispam comenzó 
en 2019, cuando la operado-
ra vendió a su competidora 
América Móvil sus filiales en 
Guatemala y Salvador por 
648 millones de dólares. 
Unas desinversiones que 
le han servido al operador 
para reducir deuda.
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de la mencionada empresa, 
lo que calificó como algo 
“absolutamente despro-
porcionado”.

“Las sanciones deberían 
ejecutarse contra la línea 
de producción del suero, 
porque los problemas no 
están en las otras líneas 
de producción. Entonces, 
acá la autoridad sanitaria 
nacional, el Ministerio de 
Salud, se ha precipitado, ha 
actuado de manera des-
proporcionada”, apuntó.

“Lo proporcional, en 
este caso, era paralizar la 
línea de producción del 

suero, que era el produc-
to que tenía deficiencias 
técnicas y que había traído 
estas consecuencias gra-
ves, no así las otras líneas. 
Esta empresa también pro-
duce medicamentos, bebi-
das hidratantes y produc-
tos cosméticos, qué tenía 
que ver eso con el suero 



JAIME ASIÁN DOMÍNGUEZ

EN OTRO LENGUAJE

Consultor de contenidos y analista político - @jaimeasianFraude en Ecuador
La candidata presiden-

cial Luisa González, repre-
sentante del correísmo en 
Ecuador, rechazó los resul-
tados del balotaje que dan 
como ganador al actual 
presidente Daniel Noboa. 
Con un 87% de actas es-
crutadas y una ventaja de 
más de 11 puntos para el 
mandatario, González afir-
mó: “Ecuador está viviendo 
una dictadura, y estamos 
enfrentando el más gro-
tesco fraude electoral de 
la república”.

Desde su comando de 

El Instituto Nacional de 
Estadística e Informática 
(INEI) anunció que en junio 
se lanzará la convocatoria 
nacional para contratar a 
40,000 empadronadores 
que participarán en los 
Censos Nacionales 2025: 
XIII de Población, VIII de 
Vivienda y IV de Comuni-
dades Indígenas. El ope-
rativo se llevará a cabo 
entre agosto y octubre, y 
los seleccionados serán 
capacitados durante la 
segunda quincena de julio.

Según precisó el jefe del 
INEI, Gaspar Morán Flores, 

campaña, la candidata de 
la Revolución Ciudadana 
denunció irregularidades 

en el proceso, alegando la 
siembra de actas adulte-
radas y una intervención 

indebida en el conteo de 
votos. En un mensaje diri-
gido al país y a la comuni-
dad internacional, exigió 
transparencia e instó a las 
Fuerzas Armadas y a la Po-
licía a no involucrarse po-
líticamente en el proceso.

González, quien ya había 
enfrentado a Noboa en 2023, 
aseguró que su movimien-
to continuará luchando por 
“recuperar la democracia y 
la justicia social”. A pesar de 
su derrota provisional, des-
tacó que una amplia coali-
ción social se ha unido en 
torno a su candidatura como 
una alternativa al neolibe-
ralismo y la continuidad del 
actual gobierno.

Censos Nacionales 2025: convocarán a 
40,000 empadronadores desde junio

INEI CONTRATARÁ A ESTUDIANTES PARA EL OPERATIVO CENSAL QUE SE REALIZARÁ 
ENTRE AGOSTO Y OCTUBRE EN TODO EL PAÍS

podrán postular estudian-
tes de educación superior 
universitaria y técnica, sin 
necesidad de experiencia 

LUISA GONZÁLEZ desconoce los resultados y 
denuncia “el fraude más grotesco de la historia”.

previa. La labor consistirá 
en recolectar información 
directamente desde el 
ingreso de las viviendas, 

utilizando tabletas digita-
les que permitirán geolo-
calizar a los censistas en 
tiempo real, fortaleciendo 
así su seguridad.

A diferencia del cen-
so de 2017, donde solo se 
movilizaron 700 personas, 
este año el despliegue será 
significativamente mayor. 
El uso de tecnología busca 
no solo agilizar el proce-
so, sino también evitar 
el ingreso a los hogares, 
optimizando el tiempo y 
reduciendo riesgos para 
los empadronadores y los 
ciudadanos.

Una prestigiosa consultora internacional de medios reco-
mienda que los periodistas, en las cada vez más raleadas 
salas de redacción o en los puntos de trabajo remoto, 
siempre deben tener al frente de sus laptops o compu-

tadoras -o de sus ojos- un abanico de rostros que sinteticen las 
múltiples audiencias a las que se están dirigiendo, en este caso 
el variopinto Perú nuestro de cada día. 

Y es que, en efecto, nunca hay que olvidar para quiénes se está 
escribiendo, cualesquiera sea la plataforma, y enfundarse en sus 
preocupaciones de vida con preguntas sobre la mesa que ellos se 
harían en busca de obtener respuestas que les permita entender 
determinada problemática social, como por ejemplo la arremetida 
inexorable de la criminalidad en todas sus modalidades que nos 
tiene contra las cuerdas.

Dicho de otro modo, la gente quiere 
que los periodistas repreguntemos 
en su nombre, que recojamos el 
sentir de las calles, plazas y esqui-
nas (aunque ahora ya no se puede 
salir ni a la puerta), y el cuestionario 
coyuntural ciudadano dista mucho 
de las sandeces que inquieren a los 
citados las comisiones siempre va-
cías del Congreso. No había un gato, 
salvo el presidente Juan Burgos, el 
día que el cirujano plástico de Dina 
Boluarte, Mario Cabani, se presentó 
en Fiscalización. Qué tal cuajo.

La mayoría de las bandas de extorsionadores tienen como cabe-
cillas a delincuentes extranjeros. Pregunta 1: ¿Por qué diablos no los 
botamos con una patada en las cuatro letras? A grandes problemas, 
grandes soluciones. Pregunta 2: ¿Por qué no se le reduce el presu-
puesto a este deslegitimado Parlamento y, con ese dinero, se equipa y 
adiestra a la Policía Nacional? La inteligencia no se compra en ningún 
Tambo. Pregunta 3: ¿No es hora de convocar a un gabinete anticri-
men de policías y militares pensantes que con estrategia suministren 
información de cómo parar este baño de sangre? 

Y el pronóstico para adelante es desalentador, incluso ya extor-
sionan a las viviendas para brindarles ‘seguridad’. Pregunta 4: ¿Están 
esperando que nos cobren cupos por el aire que respiramos para tomar 
una drástica decisión? Bukele ha metido a El Salvador delincuentes 
de toda laya y la gracia nos saldría cara. Pregunta 5: ¿No creen us-
tedes que lo que debemos imitar es la dureza con que se castiga el 
delito en cárceles que no estén en las manos blandengues del INPE?

Esta situación de ¡sálvese quien pueda! debe terminar. Pregunta 
6: ¿No llegó la hora de que, finalmente, los peruanos votemos bien 
y sentemos en Palacio a un estadista con cojones para la resolución 
de los problemas?   

Las preguntas que 
se hace el pueblo

“La gente quiere 
que los periodistas 

repreguntemos 
en su nombre, 

que recojamos 
el sentir de las 

calles, plazas y 
esquinas…”.
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La Semana Santa 
no es sólo pro-
cesiones, velas y 
cantos melancó-

licos; es el recordatorio 
brutal de que Jesús no 
vino a bendecir la opre-
sión, sino a destrozarla. 
Mientras el pueblo perua-
no sufre bajo el peso de la 
corrupción, la pobreza y 
la injusticia, muchos pre-
dican un Cristo decora-
tivo, un Jesús de vitrina 
que no incomoda a los 
poderosos. El verdade-
ro Cristo –el que entró a 
Jerusalén montado en un 
burro, no en un carro im-
perial– vino para voltear 
mesas, no para sonreír 
ante el sufrimiento del 

La Semana Santa 
de los oprimidos

pobre.

JESÚS NO SURGIÓ PARA 
LOS SATISFECHOS, 
SINO PARA LOS 
HAMBRIENTOS

Cuando Jesús comenzó 
Su Ministerio, lo hizo con 
un manifiesto revoluciona-
rio: “El Espíritu del Señor 
está sobre mí, porque me 
ha ungido para anunciar 
buenas nuevas a los pobres. 
Me ha enviado a proclamar 
libertad a los cautivos y dar 
vista a los ciegos, a poner en 
libertad a los oprimidos, a 
proclamar el año del favor 
del Señor” ¹.

En ningún momento 
dijo: “Bendigo a los que ex-
plotan al pueblo” ni “oren y 

dejen de mercantilizar 
nuestra dignidad, que es 
Templo del Espíritu Santo.

¿Dónde están los que, en 
nombre de Jesús, deberían 
estar alzando la voz contra 
los que roban al pueblo y 
los que venden la justicia 
al mejor postor?

LA CRUZ FUE UN 
CRIMEN POLÍTICO

Jesús no murió por un 
error divino. Lo mataron 
porque era peligroso. Los 
poderosos de Su tiempo –
Roma y los líderes religiosos 
corruptos– no toleraron a 
un hombre que defendía 

a las prostitutas, comía 
con los recaudadores de 
impuestos arrepentidos y 
denunciaba a los hipócri-
tas que “devoran los bie-
nes de las viudas y, para 
disimularlo, hacen largas 
oraciones” ³.

“¡Ay de ustedes, escribas 
y fariseos! ¡Hipócritas! Diez-
man la menta, el eneldo y el 
comino, pero han descuidado 
los asuntos más importan-
tes de la Ley: la Justicia, la 
Misericordia y la Fe” ⁴.

Hoy, esos fariseos tienen 
otros nombres: políticos 
corruptos, empresarios 
sin escrúpulos y líderes 
religiosos que pactan con 
el poder. Todos ellos te dicen 
que no debe cambiarse la 
Constitución ni reformar 
el capítulo económico, 
mientras los que seguimos 
a Jesús, el verdadero, esta-
mos, como Él, del lado de 
los que luchan por respirar, 
en un país ahogado por la 
desigualdad.

FE, SIN JUSTICIA, 
ES MENTIRA

No se puede celebrar 

la Semana Santa con un 
Jesús domesticado; ése 
que no cuestiona nada. El 
Cristo de los oprimidos no 
bendice la resignación. 
Él exige acción.  

“Porque tuve hambre, 
y ustedes me dieron de 
comer; estuve preso, y 
me visitaron” ⁵.  

Si tu Fe no te lleva a 
solidarizarte con el que 
sufre, no es Fe, es teatro. 
Si tu credo no te lleva a 
indignarte ante la injus-
ticia, no es cristianismo, 
es complicidad.

Este año, cuando veas 
las procesiones, recuerda: 
Jesús no murió para que 
Lo adornemos, sino para 
que Lo sigamos. Y seguir-
le significa luchar, aquí y 
ahora, por un Perú donde 
nadie tenga que vivir de 
rodillas, pues ese futuro 
no lo haremos mañana, 
sino hoy.

¹ Lucas 4, 18-19.
² Juan 2, 15-16.

³ Marcos 12, 40.
⁴ Mateo 23, 23.

⁵ Mateo 25, 35-36.

resígnense”. Declaró guerra 
al sistema que aplastaba a 
los débiles. Por eso, cuan-
do vio a los mercaderes 
robando a los pobres en 
el Templo, no les dio un 
sermón de paz. “Hizo un 
látigo de cuerdas y echó 
a todos del Templo, junto 
con sus ovejas y sus bueyes; 
tiró al suelo las monedas de 
los cambistas y volcó sus 
mesas. Y les dijo: ‘¡Quiten 
esto de aquí! ¿Cómo se atre-
ven a convertir la casa de 
mi Padre en un mercado?’” 
². Cristo escupe al capita-
lismo, rechaza su vertiente 
neoliberal y exige hoy que 
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El Apra si puede resolver
la inseguridad ciudadana

yo he participado viajando 
a conocer experiencias que 
han funcionado. Por ejem-
plo, estuve en Guyana, 
donde país del que poco 
se habla pero que rebajó 
la criminalidad en 13.7% 
en un año y el año pasado 
resolvieron el 73% de los 
asesinatos. . A fin de mayo, 
estoy invitado por el pre-

sidente Nayib Bukele para 
vistar El Salvador y conocer 
directamenete sus logros.

Todos los partidos ha-
blan de la experiencia de 
El Salvador...

Pero no la conocen. Por 
ejemplo, nadie habla de la 
transnacionalización de las 
organizaciones criminales, 

cuya presencia en América 
Latina se ha globalizado: el 
Tren de Aragua, los cuatro 
carteles mexicanos, , el Co-
mando Vermelho, la rama 
delictiva de las FARC, para 
citar a algunas de las orga-
nizaciones que actuan in-
ternacionalmente. En cam-
bio, la represión del crímen 
actua solo nacionalmente.

¿Qué podría hacerse?
Déjeme darle un ejem-

plo, cuando estuve en Gu-
yana coincidí con el Subse-
cretario de Defensa de los 
EE. UU. para el Hemisferio 
Occidental y el refirió el caso 
de un barco de narcotráfi-
co colombiano que pasó la 
frontera con Panamá y se li-
bró de los perseguidores. Lo 
mismo pasa en el Putumayo. 
Entonces, tiene que haber 
una estrategia general, una 
articulación institucional y 
planes operativos conjuntos 
para responder al crímen en 
los términos en que actúa. 
Tendríamos que tener una 
especie de “Cascos azules” 
latinoamericanos.

Es decir, ¿militarizar el 
combate al crímen?

La seguridad es una res-
ponsabilidad policial, pero 
que debe recibir apoyo de 
las Fuerzas Armadas. Yo soy 
coronel de reserva del Ejér-
cito, ,el oficial más antiguo 
y comandaría la reserva al 
mando de un oficial activo 
en caso de conflicto. Con 
la delincuencia estamos 
en concflicto, entonces se 
puede usar la normatividad 
y la infraestructura de las 
tres armas para combatirla.

¿Usted se pinta para 
ministro del Interior?

Siendo economista yo he 

HABLA HERNÁN GARRIDO LECCA

¡JÓVENES A LA ACCIÓN!
Al lado de la 
precandfidata Carla 
García, estamos 
recorriendo las bases 
apristas de todo el 
Perú. Hemos estado 
exitosamente en el 
norte. Ella representa la 
renovación generacional 
que el partido necesita.
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Hernán Garrido Lecca, 
economista, empresario, 
inventor productor de cine, 
exministro, pero sobre todo 
aprista de corazón y de con-
cepto, es al lado de Carla 
García, uno de los prin-
cipales promotores de la 
renovación generacional 
en el partido de la estrella,

En esta entrevista, a di-
ferencia de sus rivales en la 
interna aprista, lanza ideas 
y propuestas a tomar en 
cuenta.

¿Qué papel ha jugado 
el Partido Aprista durante 
etos años que no ha tenido 
representación parlamen-
taria?

Hemos estado activos, al 
lado de las bases sociales. 
Nuestros militantes han 
participado en el intenso 
movimiento popular por 
afrontar los problemaas 
sociales que se han agrava-
do. No nos hemos quedado 
callados, aunque ha habido 
un cierto boycot de los me-
dios que sirven a los grandes 
intereses económicos.

PLAN DE SEGURIDAD
Lo último que hemos sa-

bido, es que han presentado 
un Plan de Seguridad Ciuda-
dana, junto con otras cuatro 
organizaciones políticas

Esa ha sido una inicia-
tiva de Jorge del Castillo y 
Belén García, para generar 
consenso intrapartidario 
pero estrictamenete no 
es la posición del partido...

Entonces, ¿qué propone 
el APRA?

Hay varias propuestas 
en elaboración que recogen 
la posición de compañeros 
con experiencia en materia 
de seguridad y el aporte de 
los comités. Personalmente, 

sido ministro de Vivienda y 
de salud, soy ante todo un 
hombre de partido. Iría dón-
de el partido lo disponga.

PENA DE MUERTE
Hace unas semanas 

lapresidenta ha hablado 
de reestablecer la pena 
de muerte ¿qué opinión 
le merece?

Es una iniciativa popu-
lista, pues no resuelve el 
problema. Hay que encar-
celar a los delincuentes, 
pero para resocializar no 
para que hagan posgrado 
en Lurigancho. Se requie-
ren más y mejores pena-
les, ampliar la labor del 
INPE y superar los viejos 
vicios de corrupción. Se 
acaba de encontrar una 
antena de teléfono en 
Challapalca, el penal de 
más alta seguridad. Eso 
no puede ocurrir.
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El sellado de pasapor-
tes en el control migrato-
rio de Perú se eliminó el 
29 de mayo de 2023. Esta 
medida se aplicó en todos 
los aeropuertos del país. 
Entonces ya ejercía el cargo 
de Superintendente Na-
cional de Migraciones, el 
controvertido funcionario 
Armando García Chunga.

¿Qué argumentó Mi-
graciones en favor de su 
medida, la eliminación del 
sellado?: 

-Para agilizar el proceso 
de control migratorio

-Para mejorar la ex-
periencia de viaje de los 
pasajeros

-Para optimizar el cre-
ciente flujo de pasajeros 
en los terminales aéreos

Los pasaportes fabrica-
dos por el actual y mono-
pólico proveedor de Migra-
ciones, IN Groups Imprenta 
Nacional de Francia, desde 
fines del 2015, contienen 
una lámina holográfica, la 
que es fácilmente retirada 
por manos expertas y fal-
sificada en sus contenidos 
para usos ilícitos.

En el mundo contem-
poráneo de la confección 
de pasaportes se usa la lá-
mina de policarbonato en 
lugar de la holográfica por 
su imposible falsificación.

Como aquí la Impren-
ta Nacional de Francia 
es proveedora incuestio-
nable y no trabaja con el 
policarbonato, entonces 
se continúa con el uso de 
la lámina holográfica, fa-
cilitando el trabajo de los 
delincuentes.

Dicho sea de paso, el 

Superintendente Nacional 
de Migraciones, Armando 
García Chunga es un fun-
cionario que tiene tras de 
sí numerosas investigacio-
nes administrativas y ju-
diciales, no obstante de lo 
cual, sigue en su puesto. 
Imposible olvidar que tiene 
amistades muy poderosas 
hoy, desde cuando traba-
jaba en la Reniec.

PISTAS DELICTIVAS
Más aún, sendos re-

portajes televisivos, de 
meses recientes, han dado 
detallada cuenta de orga-
nizaciones que venden, co-
mercializan pasaportes y 

este proceso delictivo co-
mienza con la falsificación 
de la lámina holográfica, 
lo cual permite que ham-
pones multinacionales se 
paseen con impecables 
documentos “legítimos”.

En buen castellano, 
la comodidad fabricante 
del proveedor IN Groups 
de Francia, facilita que las 
pandillas transnacionales 
modifiquen, adulteren, ne-
gocien y hagan lo que les 
dé la gana en la industria 
de pasaportes falsificados. 

Algunas medidas con-
tra este flagelo:

1. Modernizar el tipo de 
pasaporte:

mo de control:
-Volver a sellar los pa-

saportes tanto al ingreso 
como a la salida del país, 
con tinta o elementos di-
gitales que sean validados 
antes del embarque.

-Este sello debe ser 
obligatorio para abordar 
vuelos internacionales, y 
el personal de aerolíneas 
debe verificarlo.

2. Cruce obligatorio de 
datos en puntos clave:

-Establecer un sistema 
de cruce de información en 
tiempo real entre Migra-
ciones y aerolíneas, donde 
se valide electrónicamente 
que la persona que sube al 

avión es la misma que pasó 
por el control migratorio.

-Usar tecnología 
biométrica (huella, reco-
nocimiento facial) para 
fortalecer este punto.

3. Supervisión y audi-
toría independiente:

-Formar una comisión 
investigadora indepen-
diente para auditar por 
qué se eligió un proveedor 
sin capacidad tecnológica 
adecuada, y si hubo inte-
reses ocultos en la toma 
de decisiones.

-Incluir representantes 
de la Defensoría del Pue-
blo, del Congreso, Poder 
Judicial y organismos inter-
nacionales de seguridad.

4. Campaña pública de 
educación y alerta:

-Informar a la pobla-
ción de los riesgos de fal-
sificación, y abrir canales 
de denuncia anónima si se 
detectan irregularidades.

-Involucrar también 
a las embajadas y con-
sulados en el exterior en 
el control de identidad y 
verificación de pasaportes 
emitidos.

5. Cooperación inter-
nacional:

-Establecer convenios 
con Interpol, OACI y países 
vecinos para crear alertas 
tempranas de uso de pa-
saportes falsos o suplan-
taciones.

-Entrenar al personal 
de Migraciones y Policía 
en detección avanzada de 
documentos fraudulentos.

Este no es un proble-
ma técnico solamente. 
Es un problema político 
y de voluntad. Si se deja 
pasar, Perú corre el riesgo 
de convertirse en un punto 
vulnerable para redes de 
trata, narcotráfico y fuga 
de prófugos.

MUJICA
HERBERT

Jefe de Investigación

-Migraciones debe 
escalar de inmediato al 
pasaporte de policarbo-
nato, el cual es usado 
por muchos países que 
exigen altos estándares 
de seguridad.

-Este tipo de pasaporte 
tiene una página de datos 
sólida, imposible de des-
pegar sin dañarla, y resiste 
mejor la manipulación.

-Si el proveedor ac-
tual no cuenta con esta 
tecnología, debe abrirse 
una nueva licitación in-
ternacional que garantice 
la transición tecnológica.

2. Reinstaurar el sello 
migratorio como mecanis-

Pasaportes sin sellado, 
puerta abierta al crimen



OPINIÓN

El viernes pasado por la mañana se armó un operativo 
contra la construcción ilegal del Hotel Sol Ollantaytambo 
Boutique. En el operativo participaron funcionarios del 
Ministerio de Cultura y agentes de la Policía Nacional 

del Perú. Esta supuesta intervención tenía como objetivo pa-
ralizar la obra que ya lleva tres pisos construidos. A pesar de 
que se colocó un letrero de “obra paralizada” y cintillos rojos, 
los dueños del proyecto del hotel se zurraron en el Mincul y en 
la PNP, ya que por la tarde continuaron recibiendo material y 
construyendo. La desobediencia a la autoridad se confirma en 
las fotografías y el video publicado por el portal Limas Gris.

En el video y fotos se observa un camión descargando 
material, albañiles alzando muros y un letrero de “obra pa-
ralizada” que se convirtió en un símbolo de la incapacidad 
del ministro Fabricio Valencia Gibaja.   El accionar de esta 
obra llena de irregularidades nos hace recordar el caso del 
Hotel Sheraton en la calle Saphy, una construcción ilegal que 
destruyó nuestro patrimonio histórico. Recordemos que el 
Poder Judicial ordenó su demolición hace años, pero ahí sigue, 
intocable, como símbolo de la impunidad.

En Ollantaytambo, la historia se repite. La construcción 
del hotel ya va por su tercer piso, pese a las denuncias, pese 
a la paralización oficial. ¿Qué más necesita el Ministerio 
para actuar con firmeza? ¿Por qué no se ejecutan sancio-
nes reales, demoliciones ejemplares o denuncias penales 
contra los responsables?

Más sospechoso aún resulta que el actual ministro de 
Cultura, Fabricio Valencia Gibaja, tenga intereses familiares 
en el rubro hotelero en la misma zona. ¿Será por eso que la 
intervención fue tan tibia, tan superficial, o solo fue un show? 
Aquí claramente hay un hedor a presunta corrupción. Otra cosa 
que nos sorprende es la inoperancia de la Fiscalía, que hasta el 
momento no actuó de oficio ante tremendo atentado cultural.

Ya no basta con cintas rojas o comunicados en redes. El 
Estado debe recuperar su autoridad moral y legal, o seguirán 
zurrándose en él.   Es insólito que la Dirección Desconcentra-
da de Cultura de Cusco (Mincul), responsable de velar por la 
protección del patrimonio, no solicitara la implementación 
de un plan de monitoreo arqueológico, dejando a la deriva 
el valioso legado cultural del sitio. Mientras tanto, el legado 
inca se sigue destruyendo.

Construcción 
hotelera se zurra 
en el MINCUL

EDWIN CAVELLO LIMAS
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NUESTROS 
POLÍTICOS carecen 
de palabra y de honor.
Por Luis Felipe Alpaca

La palabra tiene un gran 
poder energético y puede 
mover conciencias. Un par de 
frases motivadoras y bienhe-
choras incluso pueden forjar 
sueños y sublimar vidas. Sin 
embargo, si estas son lanza-
das como dardos, también 
pueden trabar proyectos y 
sentenciar destinos. Así de 
influyente es la palabra, 
determinante y decisiva.

Sin embargo, la cualidad 
moral que le da dimensión a 
la ‘palabra’ es el honor. Una 
persona sin honor es como 
un ente inerte que apenas 
supervive para vegetar. Los 
individuos están destina-
dos a escoger qué camino 
optan a seguir. Si, el de la 
virtud, o el de la deshon-
ra. Desafortunadamente, 
el efecto geopolítico de la 
globalización no ha sido —
digamos— el más deseable. 
Porque ha instaurado mode-
los sociales, inmediatistas, 
homogéneos y tan superfi-

En el marco del Día 
Mundial del Arte, que 
se celebra cada 15 de 
abril, 19 artistas con 
diferentes trayectorias 
y lenguajes visuales 
reúnen sus obras en un 
diálogo abierto sobre 
la identidad, la cul-
tura y la experiencia 
humana, en la expo-

Desde la 
diversidad 
creativa

una colección de piezas 
individuales, la exposi-
ción es un encuentro de 
sensibilidades, técnicas 
y discursos que enri-
quecen nuestra manera 
de entender el arte.

La exposición se 
puede visitar en la sala 
de arte del Museo de 
Minerales Andrés del 
Castillo, ubicado en el 
Jirón de la Unión 1030. 
El horario es de lunes a 
domingo de 10 a.m. a 7 
p.m. Ingreso libre.

ciales que le rinden tribu-
to a la crematística como 
componente indispensable 
para conseguir la felicidad, y 
generalmente está asociada 
a la prosperidad.

Actualmente, la auto-
rrealización, consiste en 
obtener “resultados” vi-
sibles ante los demás. En 
la categoría económica, 
siempre será apreciable 
poseer patrimonios, activos 
fijos, acciones, empresas y 
negocios prósperos. Facto-
res preponderantes para lo-
grar a acceder a la categoría 
social, como membresías a 

clubes exclusivos, cofradías 
y/o fraternidades sociales, 
y elites cerradas. En todo 
caso, la categoría política 
se ha convertido en la más 
importante, porque al ob-
tenerla a través de puestos 
claves en el aparato público, 
el circulo de logros perso-
nales habría llegado a su 
cúspide. Es decir, la vida se 
hace más fácil y auspiciosa 
para un concejal, alcalde, 
prefecto, director regional, 
gobernador, ministro, con-
gresista —y qué decir— para 
un presidente.

Todo lo anteriormente 

descrito es entendible y 
cada quien puede forjar 
su destino de acuerdo a 
sus necesidades e intere-
ses. Sin embargo, ¿dónde 
quedan la dimensión es-
piritual y la búsqueda del 
conocimiento? ¿Qué pasó 
con el propósito de brin-
darle a la sociedad lo que 
uno aprendió? Todas estas 
interrogantes, desafortuna-
damente se habrían vertido 
por el inodoro. Y para el ac-
tual ciudadano posmoderno 
que anda ensimismado en 
su individualismo, le es in-
diferente practicar “civitas”, 
y mucho menos cuestiona y 
fiscaliza a sus autoridades.

Así las cosas, en nuestro 
país nos damos el lujo de 
tolerar a políticos indignos, 
inmorales y embusteros, 
como es el caso de la jefa de 
Estado chalhuanquina. Una 
innombrable que miente 
grosera y sistemáticamen-
te, sencillamente porque no 
tiene honor… sencillamente 
porque su palabra carece 
de todo valor.               

sición titulada “Desde 
la diversidad creativa”. 
Hasta el 28 de abril en el 
Museo Andrés Castillo, 
el público está invitado a 
recorrer un espacio don-
de el arte y la diversidad 
dialogan sin barreras.

La muestra, curada 
por la gestora Belinda 
Tami, nos acerca a distin-
tas maneras de ver, sentir 
y representar el mundo 
a través de la pintura, 
la escultura y el dibujo. 
Cada obra es una opor-

tunidad para reflexionar 
sobre la identidad, la 
cultura y la experiencia 
humana desde distintas 
perspectivas. Más que 

Palabra de honor



En distrito de San Juan 
de Lurigancho.

judiciales
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Con el firme propósi-
to de acercar el sistema 
de justicia a las personas 
adultas mayores y pro-
mover el respeto a sus 
derechos, la Comisión 
Distrital de Acceso a la 
Justicia de Personas en 
Condición de Vulnera-
bilidad y Justicia en tu 
Comunidad realizó una 
significativa campaña 
de sensibilización sobre 
los procesos de apoyos y 
salvaguardias.

La jornada fue presi-
dida por la Dra. Polonia 
Marina Fernández Con-
cha, titular de la Corte 
Superior de Justicia de 
Lima Este, quien destacó 
la importancia de imple-
mentar mecanismos que 
garanticen la autonomía 
y protección jurídica de 
esta población, especial-
mente en contextos de 
vulnerabilidad.

La campaña fue 
desarrollada por las 

magistradas Lucia Yon 
Li, Anita Chávez Busta-
mante y Giovanna Pe-
rales Huayascache del 
Módulo de Familia de 
San Juan de Lurigancho 
y el elenco de servidores 
jurisdiccionales del mó-
dulo con el personal del 
Equipo Multidisciplina-
rio, quienes brindaron 
información importante 
sobre los procesos judi-
ciales de apoyos y sal-
vaguardias, orientados 
a proteger los derechos 
de los adultos mayores.

Como parte de la sen-
sibilización se presentó 
una dramatización ba-
sada en un caso real, 
que permitió ilustrar de 
manera didáctica los pa-
sos y beneficios de estos 
procedimientos.

El Primer Juzgado de 
Investigación Prepa-
ratoria de la Corte de 
Huaura, a cargo del 
magistrado Galileo 
Mendoza Calderón, dic-
tó 9 meses de prisión 
preventiva contra Luis 

La Comisión Re-
gional Anticorrupción 
Cusco (CRAC) viene 
desarrollando diversas 
reuniones de trabajo con 
el objetivo de elaborar el 
Plan Anual 2025, el cual 
será presentado para su 

ES ACUSADO DE ACRIBILLAR A MOTOTAXISTAS A PLENA LUZ DEL DÍA 

COMISIÓN REGIONAL 
AVANZA PLAN ANUAL 2025

PARA LOGRAR INDEPENDENCIA FUNCIONAL EN EL SISTEMA JUDICIAL

A fin de fortalecer 
el sistema de control 
funcional en el Poder 
Judicial en el marco del 
proceso de adhesión del 
Perú a la Organización 
para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos 
(OCDE), se llevó a cabo 
una reunión de trabajo 
en la sede central de 

Miguel Vega Vilcherrez, 
por el presunto delito 
contra la vida el cuerpo y 
la salud, en la modalidad 
de sicariato, previsto y 
sancionado en el artículo 
108°-C del Código Penal, 
en agravio de Ítalo Eduar-

aprobación por los inte-
grantes de la comisión.

Estas sesiones buscan 
definir las acciones estra-
tégicas y operativas que 
guiarán los esfuerzos de 
lucha contra la corrupción 
en la región Cusco durante 

la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial 
(ANC-PJ) entre represen-
tantes de esta institución 
y de la Secretaría de 
Integridad Pública de la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM).

Durante la sesión, 
Roberto Palacios Bran, jefe 
nacional de la ANC-PJ, ex-

Huacho: Dictan nueve meses 
de prisión para presunto sicario 

Cusco lucha 
para erradica 
la corrupción 

ANC-PJ sostienen reunión para 
adhesión del Perú a la OCDE 

do Castillo Rodríguez.
La prisión preventiva 

se inicia el 2 de abril 
de 2025 (fecha de su 
detención) y vencerá el 
1 de enero de 2026, en el 
establecimiento peni-

el próximo año.
Cabe destacar que. 

La comisión es presidida 
por el doctor José Ma-
nuel Mayorga Zárate, 
Presidente de la Junta 
de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal del 
Cusco, quien fue elegido 
por unanimidad por los 
miembros de la CRAC.

La CRAC Cusco está 
conformada por institucio-
nes públicas, privadas y de 
la sociedad civil que tra-
bajan de manera coordi-

puso los principales avan-
ces institucionales y los 
desafíos pendientes para 
garantizar una autoridad 
de control verdaderamen-
te autónoma, condición 
indispensable para cumplir 
con los estándares exigidos 
por la OCDE en materia de 
lucha contra el cohecho en 
transacciones comerciales 
internacionales.

“Necesitamos ser 
reconocidos como pliego 
presupuestal para ejercer 
nuestras funciones con 
plena independencia”, se-

tenciario del distrito 
de Caleta de Carquín, 
en la provincia de 
Huaura, u otro que 
disponga el INPE.

De acuerdo a la tesis 
fiscal se pudo conocer 
que a plena luz del día, 
Ítalo Castillo Rodríguez 
(34) fue acribillado 
por sicarios mientras 
conducía su mototaxi 
celeste en el sector de 
Atalaya, Huacho.

nada para promover una 
cultura de transparencia 
y rendición de cuentas.

Las entidades las 
conforman el Gobierno 
Regional del Cusco, la 
Corte Superior de Justi-
cia de Cusco, el Minis-
terio Público – Distrito 
Fiscal del Cusco, la Mu-
nicipalidad Provincial 
del Cusco, el Consejo 
Regional, la Procura-
duría Pública Antico-
rrupción y la Gerencia 
Regional de Control.

ñaló el jefe de la ANC-PJ, 
quien también subrayó 
la necesidad de que los 
jueces de control sean 
designados a dedicación 
exclusiva, pues actual-
mente realizan tareas de 
control en adición a sus 
labores jurisdiccionales, 
lo que debilita el sistema.

MAYURI 
JAIME DIAZ

Módulo de justicia promueve 
respeto a derechos 
de los adultos mayores  
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Luego de los éxitos 
‘Nos queremos y qué’, 
‘El cervecero’ y ‘Es-
cándalo’, la cantante 
Pamela López lanzará 
el tema ‘Hasta el fin 
del mundo’ en un feat 
con su pareja Chris-
tian Cueva, que ha 
despertado muchas 
expectativas entre sus 
seguidores.

La canción cuenta 
la historia de una pa-
reja que vive un amor 
intenso, se juran amor 
eterno y confiesan que 
quieren estar unidos 
‘Hasta el fin del mun-
do’, sin importar las 
barreras y los obstácu-
los que deban superar.

El estreno del vi-
deoclip fue en la plata-
forma YouTube, donde 

visite www.diariolaultima.pe

PAMELA FRANCO Y CHRISTIAN CUEVA, LANZAN 
NUEVO TEMA Y PROTAGONIZAN VIDEOCLIP

VIRGO. Debes que cambiar 
tu carácter, conserva la 

armonía en tu hogar y en tu vida, 
pues tus palabras están dañando a 
tu pareja. Ordena tus pensamientos, 
pues aún no sabes si el momento de 
dar el siguiente paso, Ten presente 
que ella tiene buenos pensamientos 
hacia ti. Color de la suerte marrón.

ARIES. Día de decisiones, 
tienes que ser claro en ce-

der o no la herencia que te dejaron, 
no deberías de hacerlo, pues nadie 
tiene que presionarte. Fue la volun-
tad de tu familiar de dejarte esos 
bienes, analiza bien tus pensamien-
tos. Tu color de la suerte azul.

TAURO. Se maduro ante 
tu elección, realmente no 
estas preparado para te-

ner una relación hoy en día, no 
te ilusiones, pues vas a crear 
en tu vida muchos inconvenien-
tes sentimentales, ponle más 
responsabilidad a tu trabajo. Tu 
color de la suerte rojo.

GÉMINIS. El triunfo en 
tu negocio te acompañara, 

realiza esos cambios laborales. 
Actúa con autoridad, pues te pa-
saste de la confianza que pusiste 
en ese familiar para que maneje 
tu negocio, no todo está perdido 
será una semana de ganancias. 
Tu color de la suerte amarillo.

CÁNCER. Sientes que 
cada día tu relación se está 

desmoronando, pero tú no tienes la 
culpa, los celos de tu pareja te ha-
cen dudar de continuar, y eso está 
acabando con el amor que sientes, 
piensa muy bien en tu decisión. Tu 
color de la suerte es rosado.

LEO. Recárgate de 
energía, pues estos 
momentos de tensión 

ya pasarán. Preocúpate y 
piensa en ti, pues estas sobre 
ayudando a tus familiares, deja 
que ellos sean responsables de 
sus actos, aliméntate bien. Tu 
color de la suerte es blanco.

LIBRA. Los gastos en ex-
ceso y la mala distribución 

de tu dinero te está retrasando 
los pagos e inversiones que de-
bes de realizar, hoy te brindara 
ayuda económica tu mejor ami-
ga. Tu color de la suerte plomo.

ESCORPIO. Te preguntas 
que pasa contigo, y a que se 

debe ese bajón de energía, estas 
absorbiendo energía negativa de tu 
hogar, necesitas realizar una limpie-
za y purificación. Realiza ese viaje 
que has planificado, lo necesitas. Tu 
color de la suerte negro.

SAGITARIO. Las decisio-
nes apresuradas traen con-

secuencias en adelante, realiza las 
cosas con calma, hoy te pagaran 
ese dinero que prestaste, deberías 
de disculparte con tu personal so-
bre el mal entendido que creaste. 
Tu color de la suerte mostaza.

CAPRICORNIO. Evita pos-
tergar esa salida con tu me-
jor amiga, pues hoy en día te 

necesita por los eventos negativos 
y malos que está pasando, debes 
de tomarte un tiempo para disfrutar 
más de todo lo que has construido. 
Momentos de cambios laborales. Tu 
color de la suerte celeste.

ACUARIO. Hoy te alegraras por 
la visita que tus familiares te ha-
rán, recuerda que te vas a recu-

perar, pero pon de tu parte. Tranquilo, 
pues tu empresa está reconstruyéndose 
con la ayuda de todos tus familiares. Tu 
color de la suerte dorado.

PISCIS. Hoy la tensión go-
bernara tu día. Tranquilo, pues 

seguirás en tu trabajo, acepta esa nueva 
propuesta laboral pues será un cambio 
importante en tu vida. Ahorra, pues 
necesitarás un dinero para futuras inver-
siones. Tu color de la suerte naranja.

POR: TEO MAESTRO ESOTÉRICO

TELF: 938728135
FACEBOOK: TEO MAESTRO ESOTÉRICO 
INSTAGRAM: TEO_MAESTRO_ESOTERICO
TIK TOK: @TEO_MAESTRO_ ESOTERICO

EL TEOHORÓSCOPO

21 de marzo / 19 de abril

20 de abril / 20 de mayo

21 de mayo / 20 de junio

21 de junio / 22 de julio

23 de julio / 22 de agosto

23 de agosto / 22 de setiembre

23 de setiembre / 22 de octubre

23 de octubre / 21 de noviembre

22 de noviembre / 21 de  diciembre

22 de diciembre / 20 de  enero

21 de enero / 19 de febrero

20 de febrero / 20 de marzo
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Tentación, Combina-
ción de la Habana, 
Josimar y su Yambú 
y Barrio Fino en el 
Festival Salsero por el 
Día del trabajador, que 
se realizará el próxi-
mo 30 de abril en la 
explanada de la Costa 
Verde. Las entradas 
están disponibles en 
Teleticket.

tanto Pamela Franco 
como Christian Cueva 
son los protagonistas y 
donde hacen gala de su 
talento artístico en la 
actuación, pues llevan a 
las pantallas su relación 
amorosa que cada día se 
encuentra más fuerte. 
Además, Pamela Franco 
será una de las figuras 
estelares del Festival 

Salsero por el Día del 
Trabajador, a realizarse 
el próximo 30 de abril en 
la explanada de la Costa 
Verde.

Finalmente, la 
cantante chimbotana 
participará junto a La 
Charanga Habanera, Los 
4 de Cuba, Alexander 
Abreu, Brunella Torpoco, 
Daniela Darcorut, Son 

Un amor ‘Hasta 
el fin del mundo’

Los vecinos del Ca-
llao están felices. Y es 
que su artista y compo-
sitor ‘El Moro’, unirá su 
talento con José Ángel 
de la Cruz más conoci-
do como ‘Guajaja’ para 
hacer bailar y alegrar 
los días en el local del 

asistentes encontra-
rán lo más variado de 
nuestra gastronomía 
peruana, además de 
la excelente música de 
nuestros artistas de ta-
lla internacional”, dijo 
el propietario Roberto 
Fernández quien pro-
metió muchos regalos 
y sorpresas en el Día 
del Trabajo y el Día 
de la Madre, fechas 
importantes, próximas 
a celebrar.

‘El Moro’ y ‘Guajaja’ harán
gozar a vecinos del Callao 

en Carmen de la Legua y 
Reynoso. 

Ambos artistas 
deleitarán con un show 
variado y con estilos 
diferentes, a los asisten-
tes al local ubicado en 
la a Julio C. Tello 410, del 
referido distrito. 

“En nuestro local, los 

EN LOCAL 
INTERNACIONAL DEL 
RESTAURANTE ‘GOGO 
SABOR’ DE CARMEN 
DE LA LEGUA.

restaurante internacio-
nal ‘Gogo Sabor’, ubicado 



CORPORACION 
MUNDO PLAST E.I.R.L. 

EN LIQUIDACION
RUC N° 20600599993

Balance Final de Liquidación
Al 31 de Octubre del 2024

Total Activo 	 S/. 0.00 
Total Pasivo 	 S/. 0.00 
Total Pasivo y Patrimonio 	 S/. 0.00

Paul Mamani Cáceres
El Liquidador

Ramón Pedro Castilla Castilla
C.P.C Mat. N° 10254

AVISO DE CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE

EMPRESA DE TRANSPORTE 
VIRGEN DE LA PUERTA S.A 

Ruc 20117182640
De conformidad a lo establecido por los artículos 113 
y 116 de la Ley General de Sociedades, se convoca a 
los señores Accionistas de Ia Empresa De Transporte 
Virgen De La Puerta S.A, a Ia Junta General 
Obligatoria, a realizarse el día 30/04/2025 y 12/05/2025 
en 1era y 2da la convocatoria a horas 10:00 am en el 
local de Ia empresa, sitio en AV. Santo Domingo Mz A 
Lte 15 Asociación Provivienda El Rosedal en el distrito 
de Carabayllo, Lima, Perú a fin de tratar Ia siguiente 
agenda: 
1.	 Memoria del Gerente General. 
2.	 Aprobación de los Estados Financieros del año 

2024. 
3.	 Aplicación de utilidades de los periodos 2012-

2013-2014-2015-2016-2017-2018-2019-2020-
2021-2022-2023 y 2024. 

4.	 Otros puntos por tratar. 
Carabayllo, 11 abril de 2025.

DIRECTORIO

JASAC CONSTRUCTORES S.A.C. 
EN LIQUIDACION

RUC N° 20515644211
Balance Final de Liquidación

Al 30 de noviembre 2024

Total Activo 	 S/ 165,977.48 

Total Pasivo 	 S/ 261,860.50 

Total Pasivo y Patrimonio 	 S/ 165,977.48

Elizabeth Sacsara Riveros
El liquidador

Melody Ticona Vasquez
C.P.C Mat. 4306

KARDEX Nº 1572 - NC - 2025
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA

Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, Abogada, 
Notaria de Lima, con oficio en el jirón Los 
Amautas Nº 167-169, Urbanización Zárate, 
distrito de San Juan de Lurigancho, GIOVANNA 
ISABEL ZALAZAR MONTEJO ha solicitado 
la rectificación de su partida de nacimiento, 
extendida en el Concejo distrital de La Victoria, 
provincia y departamento de Lima, por haberse 
consignado de manera errónea el primer apellido 
de su padre como “ZALAZAR”, siendo lo correcto 
“SALAZAR”, siendo el nombre completo y 
correcto de su padre “ASIXCLO SALAZAR 
RODRIGUEZ”; en consecuencia también se 
rectificará el primer apellido de la titular que 
figura como “ZALAZAR” siendo lo correcto 
“SALAZAR”.

Lima, 31 de Marzo de 2,025.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

KARDEX Nº 1573 - NC - 2025
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA

Ante mí, MARÍA WALY MEJÍA HARO, Abogada, 
Notaria de Lima, con oficio en el jirón Los Amautas 
Nº 167-169, Urbanización Zárate, distrito de San 
Juan de Lurigancho, ROSA MARIA ZALAZAR 
MONTEJO ha solicitado la rectificación de su 
partida de nacimiento, extendida en el Concejo 
distrital de La Victoria, provincia y departamento 
de Lima, por haberse consignado erróneamente 
el primer apellido de su padre como “ZALAZAR”, 
siendo lo correcto “SALAZAR”, y haberse omitido 
el segundo apellido de su padre, que viene a 
ser “RODRIGUEZ”, siendo el nombre completo 
y correcto de su padre “ASIXCLO SALAZAR 
RODRIGUEZ”. También se rectificará el primer 
apellido de la titular que figura como “ZALAZAR” 
siendo lo correcto “SALAZAR”.

Lima, 31 de Marzo de 2,025.
María Mejía Haro

ABOGADA NOTARIA DE LIMA.

AVISO DE DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Mediante acta de Junta General de 
Socios, de fecha 04 de Abril de 2025, 
de la Empresa AMV INGENIERIA 
& SERVICIOS S.A.C. identificada 
con RUC N° 20600496701, se 
acordó la disolución y liquidación 
de la Sociedad, nombrándose como 
liquidador a la Sra. Sandra Isabel 
Zavaleta Quichiz, identificada con 
D.N.I. N° 15600214.

Lima, 04 de abril de 2025.
EL LIQUIDADOR

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 6841-NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina 
en la Av. Eduardo de Habich Nº 497-
2do. piso, Urb. Ingeniería del Distrito 
de San Martín de Porres, se presenta 
HECTOR HERNAN FLORES CORDOVA, 
solicitando la SUCESION INTESTADA 
de su madre ESTELA CORDOVA VIUDA 
DE FLORES, fallecida intestada el 01 
de Noviembre del 2023, cuando se 
encontraba de tránsito en provincia de 
Tarma, departamento de Junín, lo que se 
comunica para que se presenten los que 
se consideren con derecho a herencia.

Lima, 08 de Abril del 2025.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

K. 92812
SUCESIÓN INTESTADA

CAUSANTE: ZIMITH RUIZ HIDALGO
Ante mí; SHEYLA BARDALES RUIZ, con DNI 
Nº1078153, solicita la Sucesión Intestada de 
su madre: ZIMITH RUIZ HIDALGO, fallecida el 
12 de marzo del 2025. Lo que se comunica 
para que se presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, en el plazo de quince 
(15) días útiles conforme al artículo 43º de la 
Ley 26662.

Lima, 04 de abril del 2025.
FIRMA EL NOTARIO

DR. ALFONSO FERNANDO HILARIÓN
BENAVIDES DE LA PUENTE

POR LICENCIA DEL TITULAR
DR. CARLOS ENRIQUE BECERRA 

PALOMINO.

SUCESIÓN INTESTADA
KX. 6847-NC, Ante el Notario Público 
de Lima, que suscribe, con oficina en la 
Av. Eduardo de Habich Nº 497-2do. piso, 
Urb. Ingeniería del Distrito de San Martín 
de Porres, se presenta CONSUELO 
FORTUNATA CASTRO TRUJILLO DE 
ESTEBAN, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su hermano ALEJANDRO 
LUCIANO CASTRO TRUJILLO, fallecido 
intestado el 27 de Enero del 2025, cuando 
se encontraba de tránsito en la Provincia 
de Huaura - Lima, lo que se comunica para 
que se presenten los que se consideren 
con derecho a herencia.

Lima, 08 de Abril del 2025.-
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS

NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Presidente del Consejo Directivo de Ia Asociación de Oficiales de Ia Policía de Investigaciones del Perú, en aplicación de los Arts. 20 y 29 del Estatuto 
AOPIP CONVOCA a los señores Asociados hábiles a Ia Asamblea General Extraordinaria a realizarse según el siguiente detalle: 
Fecha 	 : 	 Sábado 03 de mayo del 2025 
Hora   	 : 	 Primera convocatoria  	 : 10:00 Horas 
           	 : 	 Segunda convocatoria 	 : 10:30 Horas 
Lugar 	 : 	 Centro de Esparcimiento AOPIP “Casuarinas” 
             	 PALACIO “El Detective” 2do. nivel, sito en Ia Av. Casuarinas N° 450, distrito de Santiago de Surco. 

AGENDA
1.-	 Atención a los RECURSOS de APELACIÓN, interpuestos por miembros del CD-AOPIP 2021-2022, sancionados por el Consejo Directivo AOPIP 2023-

2024, mediante Resolución N°.03-2024-CD-AOPIP del 15 abril del 2024. 
2.-	 Atención a los RECURSOS de APELACIÓN, interpuestos por los Asociados Néstor LARA TAPIA, Erick SEDAN VILLACORTA y Ericka SEDAN 

VILLACORTA, sancionados por el Consejo Directivo AOPIP 2023-2024 mediante Resolución N° 19-2024-CD-AOPIP del 27 de noviembre del 2024. 
3.-	 Exposición de Ia Comisión presidida por el Asociado Wenceslao Eduardo NUÑEZ TOLEDO, a mérito de Ia desaprobación de Ia Memoria Anual, 

Estados Financieros del CD-AOPIP 2024 y Memoria Anual del CV-AOPIP 2024 (AGO-AOPIP del 31-01-2025). 
4.-	 Trámites ante SUNARP y otros. 
                                                               Fdo.                                                                                                                         Fdo.
                                       Jorge Antonio PEREZ LLANOS                                                                                 Adrian ZEGARRA MEDINA
                                      Presidente del Consejo Directivo                                                                         Secretario del Consejo Directivo
                                                 AOPIP 2025 - 2026                                                                                                  AOPIP 2025 - 2026
                                                  DNI N°. 43359653                                                                                                    DNI N°. 10713470

Santiago de Surco, 25 de marzo del 2025

SUCESION INTESTADA
Ante mí, LINA MERCEDES MANRIQUE 
TRAGEDA, solicita la Sucesión de 
FRANCISCO MANRIQUE PADILLA, 
domiciliado en esta capital y fallecido de 
tránsito en el Distrito de Tambo, Provincia de 
Huancayo y Departamento de Junín, el 13 
DE AGOSTO DE 2017. Se publica a efecto 
que se apersonen los que tienen derecho 
con arreglo a ley.  Lima, 09 de abril del 2025.

JUAN CARLOS SOTOMAYOR VITELLA
NOTARIO DE LIMA

Jr. Los Chasquis 808-Zarate
San Juan de Lurigancho

SUCESIÓN INTESTADA
SE COMUNICA QUE CARLOS ALBERTO 
BERNALES CUBA, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO POR SU APODERADA 
MONICA WONDY BERNALES ALVAREZ, HA 
PRESENTADO ANTE EL JUZGADO DE PAZ 
LETRADO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
SITO EN LA CALLE GENERO NUMA LLONA 
104-ZONA A, DIRIGIDO POR EL JUEZ WALTER 
CHRISTIAN PAVIA PUGA; LA SOLICITUD 
DE SUCESION INTESTADA DE MATILDE 
YOLANDA CUBA SANTISTEBAN FALLECIDA 
EL 03/01/1981 EN SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
QUE SE VIENE TRAMITANDO BAJO EL EXP. N° 
00256-2023-0-3002-JP-CI-02. 

LIMA, 11 DE ABRIL DEL 2025.
Dr. Fredy A. Valdivia Zaconett

ABOGADO
Reg. C.A.L. 13395.

SUCESIÓN INTESTADA
LINET ANGELICA GUADALUPE CASTAÑEDA 
ALVA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE FABIO GUILLERMO CASTAÑEDA PEÑA 
FALLECIDO EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 
2024, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LOS QUE CREAN 
TENER VOCACIÓN HEREDITARIA PODRÁN 
APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD.  NC 3509. 
LIMA, 08 DE ABRIL DEL 2025. 

MARCO ANTONIO MARTIN 
PACORA BAZALAR
NOTARIO DE LIMA

AVENIDA LA MOLINA NUMERO: 1011, 
SEGUNDO PISO, LA MOLINA

AVISO CONJUNTO COMUNICANDO LA FECHA COMÚN 
FINAL DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DE PETROLÍFERA PETROLEUM DEL PERÚ 
S.R.L. POR PARTE DE PETROTAL PERÚ S.R.L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 355º de la Ley 
General de Sociedades, se hace de conocimiento público 
que en las Juntas Generales de Socios de Petrolífera 
Petroleum del Perú S.R.L. y Petrotal Perú S.R.L., 
celebradas ambas de manera sucesiva en distintas horas de 
la tarde del día 25 de marzo de 2024, se acordó, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 344º 
de la Ley General de Sociedades, que Petrotal Perú S.R.L. 
fusione y absorba a Petrolífera Petroleum del Perú S.R.L., 
la cual en consecuencia se extinguirá desde la fecha de 
entrada en vigencia de la referida fusión.
En razón de los indicados acuerdos, desde la fecha de 
entrada en vigencia de la citada fusión Petrolífera Petroleum 
del Perú S.R.L. se extinguiría y la sociedad incorporante, 
Petrotal Perú S.R.L., asumiría, a título universal y en bloque, 
el íntegro del patrimonio de la fusionada, sin limitación 
alguna.
Posteriormente, en las Juntas Generales de Socios de 
Petrolífera Petroleum del Perú S.R.L. y Petrotal Perú 
S.R.L., celebradas ambas de manera sucesiva en distintas 
horas de la tarde del día 31 de marzo de 2025, se acordó, 
entre otras cosas, modi�car la fecha común de entrada en 
vigencia de la referida fusión �jándola en de�nitiva para el día 
01 de mayo de 2025.

PETROLÍFERA PETROLEUM DEL PERÚ S.R.L. 
R.U.C. N° 20510478348

PETROTAL PERÚ S.R.L
20513842377

Lima, 02 de abril de 2025

KARDEX: N° 3222
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI, RUBÉN DARIO SOLDEVILLA GALA, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN JIRON 
HUARAZ N° 1374, BREÑA, SE HA PRESENTADO, 
DOÑA ROXANA MADELEINE OYARCE 
MENDEZ CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD NUMERO 10205974, SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA 
ADITH MENDEZ GAMA, CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 09621959, 
FALLECIDA EL 23 DE SETIEMBRE DEL 2019, 
EN EL DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, 
PROVINCIA DE LIMA, HABIENDO TENIDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA. 
LIMA, 09 DE ABRIL DEL 2025.

Rubén Darío Soldevilla Gala
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

KARDEX: N° 3233
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI, RUBEN DARIO SOLDEVILLA GALA, 
NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO EN JIRON 
HUARAZ N 1374, BREÑA, SE HA PRESENTADO, 
DOÑA PASCUALA DUEÑAS LUCAS DE 
UBAQUI, CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD NUMERO 10370050, SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE DOÑA OCTAVIA 
LUCAS ESPINOZA, CON DOCUMENTO 
NACIONAL, DE IDENTIDAD NUMERO 22450219, 
FALLECIDA EL, 29 DE OCTUBRE DEL 2022, EN 
EL DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA DE LIMA, HABIENDO TENIDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA. 
LIMA, 09 DE ABRIL DEL 2005.

Rubén Darío Soldevilla Gala
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

SUCESION INTESTADA
KX. 6850 -NC, Ante el Notario Público de Lima, 
que suscribe, con oficina en la Av. Eduardo de 
Habich N° 497-2do piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martin de Porres, se presenta 
JUAN PEDRO CABANILLAS CARLOS en 
representación de ANA MARIA SANTOLALLA 
CABELLOS, con facultades inscritas en la partida 
registral Nº 15844381 del Registro de Mandatos 
y Poderes de Lima, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de CARLOS HUMBERTO 
SANTOLALLA MERCADO, fallecido intestado en 
esta capital el 28 de Diciembre del 2024, lo que 
se comunica para que se presenten los que se 
consideren con derecho a herencia.
Lima, 09 de Abril del 2025.

FIDEL D JALMA TORRES ZEVALLOS
NOTARIO PUBLICO DE LIMA

EXP. N° 21142-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presentan LOEL 
EUGENIO PAULINO MARTINEZ, AIDA GLADYS 
PAULINO MARTINEZ DE LOSTAUNAU, NANCY 
LIDIA PAULINO MARTINEZ y ELVA MARTHA 
PAULINO MARTINEZ, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su padre SERGIO 
PAULINO YAURI, fallecido con fecha 04 de mayo 
de 2024, lo que comunico para que se presenten 
los que se crean con derecho a la herencia. 
Lima, 07 de abril de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, Jr. 
Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada) - Lima, 
Tlf. 01-6156696/ Cel: 940497131-940497124/
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21363-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
GUICELY TEBAIDA FLORES ALEJOS, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre HONORATA 
CAMILA ALEJOS VDA DE FLORES, 
fallecida con fecha 20 de febrero de 
2014, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia, Lima, 07 de abril de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 
256 (Ex Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21365-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
ELIENDA GLODIA BARBARAN 
CUADROS, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre 
RAYMUNDA CUADROS TORRES, 
fallecida con fecha 18 de marzo de 
2024, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia, Lima, 07 de abril de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 
256 (Ex Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

AVISO DE TRANSFORMACIÓN
Mediante acta de decisión del Titular-
Gerente de fecha 06 de marzo de 2025, 
se acordó transformar a CRISTOBAL 
CILLONIZ E.I.R.L., identificada con 
RUC N° 20552325711, en una sociedad 
anónima cerrada sin directorio, con la 
nueva denominación “CRISTOBAL 
CILLONIZ S.A.C.” 
Se publica el presente aviso en 
cumplimiento con lo establecido en las 
leyes peruanas y para los fines pertinentes.

Lima, 06 de marzo de 2025.
CRISTOBAL CILLONIZ E.I.R.L.

RUC N° 20552325711

ΕΧΡ. Ν° 21141-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presentan LOEL 
EUGENIO PAULINO MARTINEZ, AIDA GLADYS 
PAULINO MARTINEZ DE LOSTAUNAU, NANCY 
LIDIA PAULINO MARTINEZ y ELVA MARTHA 
PAULINO MARTINEZ, solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre MERCEDES 
MARTINEZ CUBA DE PAULINO, fallecida con 
fecha 04 de octubre de 2019, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean con 
derecho a la herencia, Lima, 07 de abril de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza - Notaria 
de Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada) 
- Lima, Tlf. 01-6156696/Cel: 940497131-
940497124/notsama@notariasamaniego.com.
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AVISO
Lima, 07 de abril de 2025

Señor: 
CALDERON SOTO ANGIE MERCEDES 
CALLE CEBASTIAN BARRANCA 267, URB. SAN MIGUEL ICA 
ICA - ICA - ICA 
Ref.: Contrato de Garantía Vehicular del vehículo de Placa Nro. CEL-042. 
De nuestra consideración: 
El Banco de Crédito del Perú, ha agotado todos los medios posibles para que Ud. regularice sus deudas que se encuentran 
pendientes de pago. 
Por tal motivo, de conformidad con los contratos y a lo dispuesto por el Art. 1333.1 del C.C., nos vemos precisados 
a notificarles formalmente nuestra decisión de dar término el Contrato de Crédito Vehicular de la referencia; y, en 
consecuencia, dar por vencidos todos los plazos acordados en su favor; procediendo a demandar ante la autoridad judicial 
la ejecución de la Garantía Mobiliaria que garantiza dichos crédito, en la forma y según las estipulaciones al efecto 
acordados en el respectivo contrato de la Garantía mobiliaria. 
Debemos además recordarle que, el término del contrato de crédito referido y vehicular, desactiva toda cobertura del 
seguro del vehículo que pasan a ser de su cargo; asimismo, conlleva el término y preclusión de todos los plazos estipulados 
en su favor en los demás contratos crediticios que podamos mantener con ustedes, haciéndose exigibles la totalidad de 
las obligaciones que tienen con nuestro Banco. 
Por otro lado; como es de su conocimiento que la obligación se encuentra garantizada con la garantía mobiliaria constituida 
por usted a nuestro favor, sobre el vehículo marca BMW, modelo 320I, año de modelo 2023, con placa de rodaje 
Nro. CEL-042, conforme a la Cláusula Segunda del Contrato de Constitución de Garantía Mobiliaria sobre Vehículo 
Automotor del 17.02.23, siendo relevante señalar que conforme estipulado en la Sexta Cláusula del contrato, ambas 
partes nombramos como “REPRESENTANTE” a la empresa La Fiduciaria S.A. 
Debido al incumplimiento de pago, por medio de la presente, les requerimos formalmente, para que en el plazo perentorio 
de cinco días de recibida la presente carta notarial, cumplan con: 
• Pagarnos la suma de S/ 121,907.29 Soles, derivado del incumplimiento de pago del Contrato de Crédito Vehicular Nro. 
10019300000009179853, más intereses compensatorios, moratorios y gastos que se liquidarán hasta la fecha de pago ó;
• Entregar a la “REPRESENTANTE”, el sobre el vehículo marca BMW, modelo 320I, año de modelo 2023, con placa 
de rodaje Nro. CEL-042, conforme a los términos del Contrato de Constitución de Garantía Mobiliaria sobre Vehículo 
Automotor del 17.02.23, en su dirección ubicada en: “Los Libertadores Nro. 155, Piso 8, Distrito de San Isidro, Lima. 
En caso de incumplimiento, se iniciarían las acciones legales correspondientes.
Finalmente, copia de la presente carta notarial se ha enviado a la “REPRESENTANTE” a fin de que actúe conforme a sus 
atribuciones. Sin perjuicio de que el Banco recurrente proceda conforme al inc.1) del art. 1219 del Código Civil. 

Atentamente,
BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ

             Zully Junes Urcos                                                                                                 Alfredo Pozada Tejada
     SUB-GERENTE PROCESAL                                                                                    SUB-GERENTE PROCESAL

AVISO
Lima, 03 de abril de 2025 

Señor (a) (ita) 
EZETA GUTIERREZ IVO JESUS 
LOMA DE LOS PENSAMIENTOS MZ. Z, PISO 4 
SANTIAGO DE SURCO - LIMA - LIMA 
Presente: 
Ref. Contrato de Crédito Vehicular Nro. 10019300000007556368, respaldado por Contrato de 
Constitución de Garantía Mobiliaria sobre Vehículo Automotor del 17.09.2021. 
De nuestra consideración: 
Como es de su conocimiento, a la fecha, vienen adeudándonos el pago de la obligación contenida en el 
contrato de la referencia, más intereses compensatorios, moratorios y gastos. 
Asimismo, dicha obligación se encuentra garantizada con la garantía mobiliaria que recae sobre el 
vehículo marca NISSAN, modelo QASHQAI, año de modelo 2021, placa Nro. BWT-043, según 
Contrato de Constitución de Garantía Mobiliaria Vehicular. Siendo relevante señalar que, conforme 
lo estipulado en el Anexo 1, del referido contrato, se nombró como “EL REPRESENTANTE” a la 
empresa LA FIDUCIARIA S.A. 
En consecuencia, mediante la presente, les informamos que si en el término del tercer día hábil de 
recibida esta carta notarial, ustedes no proceden al pago de la deuda total, la cual será liquidada al 
momento de apersonarse al Banco; la Fiduciaria S.A. procederá a realizar y formalizar la venta 
extrajudicial del vehículo antes indicado, conforme a los términos del mencionado Contrato de Garantía 
Mobiliaria. Al efecto, le informamos que el vehículo antes descrito, para efectos de la venta extrajudicial, 
ha sido tasado comercialmente, según informe valorativo del 18.01.25, en US$ 12,266.97 Dólares 
Americanos, sin IGV. 

Atentamente,
BANCO DE CREDITO DEL PERU

              Zully Junes Urcos                                                                        Alfredo Pozada Tejada
     SUB-GERENTE PROCESAL                                                            SUB-GERENTE PROCESAL



CARTA NOTARIAL
Lima, 07 de Abril de 2025

SEÑOR(A):
ZEBALLOS ALVARADO CESAR RAFAEL 
MZ. C N° LOTE 10, H.U. PUEBLO NUEVO, PARACAS (Ref. CERCA A LA PLAZUELA DE SAN RAFAEL Y POR LA IGLESIA BIBLICA LA 
ROSA DE SARON)
PARACAS - PISCO - ICA
Presente.-
De nuestra consideración:

Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas las cuotas 
pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 25 cuotas del Contrato Colectivo N° 4319-037-49, por lo que en mérito 
de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de nuestra empresa en 
concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO DE PLACA 
DE RODAJE N° CHR-168 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE PAGO Y 
LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR 
A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1822.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN
APODERADO

Lima,  07 de Abril de 2025
Sr(a).:
CEDANO SALINAS YESSENIA ELIZABETH
LAS DELICIAS N° 480 CIUDAD ETEN
ETEN - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje M5X-131
De nuestra consideración:

Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado 
en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y 
Fianza Solidaria N° 4313-164-24, suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de 
Garantía Mobiliaria, vía notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE 
RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa 
de rodaje M5X-131. Asimismo, el representante debidamente facultado está siendo informado del incumplimiento de sus 
obligaciones, a efectos que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $ 11,788.92, monto sujeto 
a variación, y puede ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso 
desee realizar esta operación sírvase contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.
com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
VILLANUEVA FARFAN CYNTHIA
MZ. D1 LOTE 04 ASOC. SAN MARTIN DE PORRES	
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA
De nuestra consideración:

Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo 
Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 1105-015-16 
suscrito a favor de nuestra empresa, vía notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje AVF-654 por un 
monto ascendiente a $ 6,599.00. Asimismo, en concordancia con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, el 
precio de venta es mayor a las dos terceras partes del valor comercial del bien mueble al tiempo de la venta que oscila en $9,105.44.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial no ha cubierto la totalidad de la acreencia existiendo un 
saldo remanente que asciende a $10,031.89, monto sujeto a variación,  el mismo que puede ser cancelado previa coordinación. 
En caso desee realizar esta operación, sírvase comunicarse a través del correo electrónico cobranzajudicialrecuperos@pandero.
com.pe con Dalia Quispe.
Finalmente, tener en consideración que, la empresa se reserva el derecho de tomar las acciones legales que estime conveniente 
para la recuperación íntegra del saldo adeudado.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO
Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación si la carta ha sido previamente recepcionada.

Lima, 07 de Abril de 2025
Sr(a).:
ANCALLE ENRIQUEZ HENRY
Avenida BELAUNDE TERRY MZ. 25A LOTE 04 Urbanización 3 DE OCTUBRE
SANTIAGO DE SURCO - LIMA - LIMA
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje BXU-870
De nuestra consideración:
Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo 
Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 6621-154-40, suscrita 
a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía notarial, LE HACEMOS DE 
CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO 
A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje BXU-870. Asimismo, el representante debidamente facultado está 
siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $ 8,218.44, monto sujeto a variación, y puede 
ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta operación sírvase 
contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
RAMOS MAMANI JUAN PABLO Y MAMANI EUGENIO CARLA NINFA
LOZA C1 LOTE 11 SZ
CHOJATA - GENERAL SANCHEZ CERRO - MOQUEGUA

De nuestra consideración:
Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta del 

Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5155-143-15 suscrito a favor de nuestra 
empresa, vía notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje BNP-878 por un monto ascendiente a $ 10,999.00. Asimismo, en concordancia 
con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, el precio de venta es mayor a las dos terceras partes del valor comercial del bien 
mueble al tiempo de la venta que oscila en $15,107.26.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial no ha cubierto la totalidad de la acreencia existiendo un saldo remanente 
que asciende a $2,811.25, monto sujeto a variación,  el mismo que puede ser cancelado previa coordinación. En caso desee realizar esta 
operación, sírvase comunicarse a través del correo electrónico cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dulce Rubio.
Finalmente, tener en consideración que, la empresa se reserva el derecho de tomar las acciones legales que estime conveniente para la 
recuperación íntegra del saldo adeudado.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO
Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación si la carta ha sido previamente recepcionada.

Lima, 07 de Abril de 2025
Sr(a).:
CUICAPUZA LLATAS LUZ ZENAIDA
ANTONIO UGARTE 658 INT. 6 TUPAC AMARU
SAN LUIS - LIMA - LIMA
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje BBE-525
De nuestra consideración:

Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado en la cláusula 
Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 6129-227-13, 
suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía notarial, LE HACEMOS 
DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 10 días calendario DE RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje BBE-525. Asimismo, el representante debidamente facultado 
está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $ 17,382.23, monto sujeto a variación, y puede 
ser cancelado en su totalidad dentro de los 10 días calendario anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta operación sírvase 
contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

Lima, 07 de Abril de 2025
Sr(a).:
CIEZA RAMIREZ ROYMER
Jirón SAN CAYETANO N° 260
CHOTA - CHOTA - CAJAMARCA
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje M6B-300
De nuestra consideración:

Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado en la cláusula 
Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 7501-020-28, 
suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía notarial, LE HACEMOS 
DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje M6B-300. Asimismo, el representante debidamente facultado 
está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $ 14,561.81, monto sujeto a variación, y 
puede ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta operación 
sírvase contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 07 de Abril de 2025

SEÑOR(A):
ACATE CRUZ SANTOS PILAR 
ANEXO RETAMAS S/N (Ref. Altura de grifo repsol)
PARCOY - PATAZ - LA LIBERTAD
Presente.-
De nuestra consideración:

Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas las cuotas 
pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 5 cuotas de los Contratos Colectivos N° 8107-087-11 y N° 8107-089-15, 
por lo que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de 
nuestra empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL VEHÍCULO 
DE PLACA DE RODAJE N° T9A-829 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS PENDIENTES DE 
PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 382, 
Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1822.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN
APODERADO

Lima,  07 de Abril de 2025
Sr(a).:
CONSTRUCTORA ABUHADBA SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ALTO URBAMBA MZ. E LOTE 06  ALT. PARQUE DE LA BANDERA, AL LADO DE FONO CABLE
SANTA ANA - LA CONVENCION - CUSCO
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje BTP-944
De nuestra consideración:

Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado en la cláusula 
Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 6633-126-18, 
suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía notarial, LE HACEMOS DE 
CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE DARÁ INICIO A 
LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje BTP-944. Asimismo, el representante debidamente facultado está siendo 
informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $ 24,951.14, monto sujeto a variación, y puede 
ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta operación sírvase 
contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

CARTA NOTARIAL
Lima, 07 de Abril de 2025

SEÑOR(A):
ARIAS ALVARADO LILIAN PILAR 
Calle AMERICO GARIBALDI MZ. B LT. 11 EL SIGLO (Ref. A 2 CDRAS DEL COLEGIO LUIS E. PINTO SOTOMAYOR)
MOQUEGUA - MARISCAL NIETO - MOQUEGUA
Presente.-
De nuestra consideración:

Mediante la presente le hacemos de conocimiento que a la fecha hemos resuelto su contrato y hemos dado por vencidas todas las 
cuotas pendientes, en vista que viene adeudando a nuestra representada las últimas 13 cuotas del Contrato Colectivo N° 6614-079-41, por lo 
que en mérito de la cláusula décimo tercera del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Fianza y Garantía Mobiliaria, suscrito a favor de 
nuestra empresa en concordancia  con lo señalado por la Ley de Garantía Mobiliaria Ley Nº 28677; LE REQUERIMOS NOS ENTREGUE EL 
VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE N° Z7C-545 O SE SIRVA CANCELAR LA TOTALIDAD DE LA DEUDA PRODUCTO DE LAS CUOTAS 
PENDIENTES DE PAGO Y LAS DEMÁS CUOTAS QUE HAN QUEDADO VENCIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN, 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 72 HORAS, contados a partir de la recepción de la presente, a efectos que se proceda con la venta 
extrajudicial, y/o adjudicación del bien.
Por lo antes indicado y a fin de dar solución a nuestra acreencia, sírvase apersonarse a nuestra oficina ubicada en Avenida Dos de Mayo N° 
382, Urbanización Orrantia, distrito de San Isidro y/o comunicarse al teléfono 6191200 anexo 1822.

Atentamente,
PANDERO S.A. EAFC

JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN
APODERADO

Lima,  07 de Abril de 2025
Sr(a).:
URIA BENITES YRMA ELIZABETH
CALLE JORGE BASADRE MZ. I LOTE 09 Asentamiento humano 2 DE FEBRERO (Ref. Por el Comedor 2 de Febrero),
TUMBES - TUMBES - TUMBES
Referencia.- Comunicación de Venta Extrajudicial del Vehículo con Placa de Rodaje CFQ-475
De nuestra consideración:

Mediante la presente, habiendo incumplido la cancelación de la obligación adeudada, conforme a lo estipulado en la cláusula 
Décimo Cuarta del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5135-039-29, 
suscrita a favor de nuestra empresa y, en concordancia con el Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, vía notarial, LE HACEMOS 
DE CONOCIMIENTO QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 3 días hábiles DE RECIBIDA LA PRESENTE COMUNICACIÓN, SE DARÁ 
INICIO A LA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje CFQ-475. Asimismo, el representante debidamente facultado 
está siendo informado del incumplimiento de sus obligaciones, a efectos que proceda con la venta extrajudicial del mencionado vehículo.
Por lo antes indicado, le informamos que la deuda pendiente de pago a la fecha asciende a $ 8,062.35, monto sujeto a variación, y puede 
ser cancelado en su totalidad dentro de los 3 días hábiles anteriormente mencionados. En caso desee realizar esta operación sírvase 
contactarse a través del siguiente correo cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Sin otro particular, quedamos de Ud.

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
SUAREZ GARCIA YGOR ENRIQUE JESUS
Calle RENÉ DESCARTES N° 160 DPTO. 203 DE LAS MERCEDES Urbanización LA CALERA DE LA MERCED	
SURQUILLO - LIMA - LIMA
De nuestra consideración:

Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta 
del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 7503-113-14 suscrito a favor de 
nuestra empresa, vía notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA 
MOBILIARIA VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje CJK-611 por un monto ascendiente a $ 13,199.00. Asimismo, 
en concordancia con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, el precio de venta es mayor a las dos terceras partes del 
valor comercial del bien mueble al tiempo de la venta que oscila en $14,071.04.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial no ha cubierto la totalidad de la acreencia existiendo un saldo 
remanente que asciende a $1,496.77, monto sujeto a variación,  el mismo que puede ser cancelado previa coordinación. En caso desee 
realizar esta operación, sírvase comunicarse a través del correo electrónico cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Finalmente, tener en consideración que, la empresa se reserva el derecho de tomar las acciones legales que estime conveniente para la 
recuperación íntegra del saldo adeudado.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO
Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación si la carta ha sido previamente recepcionada.
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EXP. N° 21403-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
ALEXIS JEN PUCUTAY PEREZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su madre LILIA PERLA 
PEREZ VERGARAY DE PUCUTAY, 
fallecida con fecha 06 de febrero de 
2021, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho 
a la herencia, Lima, 08 de abril de 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 
256 (Ex Miro Quesada) Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21402-2025-NC 
Ante mi despacho notarial se 
presentan RODOLFO JAVIER 
TORRES GLAVE y MARLENI ROCIO 
HUAMAN ESPINOZA, solicitando que 
se reconozca su unión de hecho por 
haber convivido libre de impedimento 
para contraer matrimonio, por más de 
dos años, lo que comunico para los 
fines de ley. Lima, 08 de abril del 2025, 
Silvia Samaniego Ramos de Mestanza 
- Notaria de Lima, Jr. Santa Rosa 256 
(Ex Miro Quesada). Lima, Tlf. 01-
6156696/ Cel: 940497131-940497124/ 
notsama@notariasamaniego.com.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
De conformidad con el Art. 82 de la Ley 
General N° 21621 - Ley de E.I.R.L., por 
Acta de Decisiones del Titular, de fecha 
27 de Marzo del 2025, se acordó la 
Disolución, Liquidación y nombramiento 
de liquidador de “MEDICARE - MEDICINA 
ESPECIALIZADA E.I.R.L” con RUC 
20602754341, designándose como 
su liquidadora a Doña LEILA AXANA 
BARRETO BARRA, identificada con DNI 
N° 42913580. Lima. 27 de marzo del 2025 

LEILA AXANA BARRETO BARRA
DNI N° 42913580 - LIQUIDADOR

EXP. N° 21410-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
RAFAEL INFANTE FLORES solicitando 
la sucesión intestada de quien fuera 
su madre FLOR UVELINDA FLORES 
BALTAZAR, fallecida el día 27 DE 
MARZO DE 2021, lo que comunico 
para que se presenten los que se crean 
con derecho a la herencia. Lima 08 
de ABRIL de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219 940497128. Correo, 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21395-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
LAURA MIREYA ESPINOZA REY 
SANCHEZ solicitando la sucesión 
intestada de quien fuera su madre KATIA 
MIREYA REY SANCHEZ GALLO, fallecida 
el día 01 DE DICIEMBRE DE 2024, lo que 
comunico para que se presenten los que 
se crean con derecho a la herencia. Lima 
07 de ABRIL de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza Notaria de Lima, 
Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro Quesada). 
Lima, Telf. (01) 6156696-982890218-
982890219-940497128. Correo. 
notsama@notariasamaniego.com.

EXP. N° 21376-2025-NC
Ante mi despacho notarial se presenta 
CARMEN ISABEL MUÑOZ CHAVEZ, 
solicitando la sucesión intestada de 
quien fuera su padre ADAN ISAIAS 
MUÑOZ ORTIZ, fallecido con fecha 27 
de febrero de 2025, lo que comunico 
para que se presenten los que se 
crean con derecho a la herencia. Lima, 
08 de abril de 2025, Silvia Samaniego 
Ramos de Mestanza - Notaria de 
Lima, Jr. Santa Rosa 256 (Ex Miro 
Quesada) - Lima, Tlf. 01-6156696/ Cel: 
940497131-940497124/ notsama@
notariasamaniego.com.



Óscar Piastri logró segunda
victoria en GP de Bahréin

kilómetros de longitud.
Piastri, quien triunfó 

desde la pole position, 
había ganado en el Gran 
Premio de China. En 2025, 
todos los ganadores han 
partido desde la posición 
de privilegio, incluido Lewis 
Hamilton, quien ganó la 
Sprint en Shangai.

En segundo lugar, que-
dó el Mercedes de George 

Russell, quien en un muy 
bajo perfil ha subido a la 
premiación tres veces en 
cuatro Grandes Premios.

Para Red Bull, en espe-
cial para Max Verstappen, 
Bahréin fue una pesadilla, 
donde el RB21 fue un auto 
ordinario y de media parri-
lla. Aunque Yuki Tsunoda 
pudo obtener dos puntos, 
sus primeros como piloto de 

Red Bull, luego de largar en 
décimo y terminar noveno.

Ferrari no termina de 
volverse un protagonista 
de la temporada, pero al 
menos en Bahréin sus pi-
lotos Charles Leclerc y Lewis 
Hamilton se colocaron en P4 
y P5, lo cual es un pequeño 
paso. Pero ya han pasado 
cuatro Grandes Premios y 
la competencia se aleja.

Por la fecha 31 de 
la Premier League, Li-
verpool derrotó  como 
local  2-1 al West Ham 
gracias a un gol sobre el 
final del neerlandés van 
Dijk. Los ‘reds’ estiraron 

su ventaja en la punta 
sobre el Arsenal con 13 
puntos de diferencia (76-
63) y podrían coronarse 
campeones la próxima 
fecha si sedan unos re-
sultados.

Liverpool cada vez más cerca
de salir campeón de la Premier

LE GANÓ EN EL FINAL AL WEST HAM Los ‘reds’ se pusieron 
en ventaja a los 18’ con 
gol del colombiano Luis 
Díaz. Pero en los minu-
tos finales se definiría 
todo, ya que a los 86’ 
West Ham sorprendió al 
empatar con un autogol 
de Andrew Robertson, y 
ahí nomás Virgil van Dijk 
con golpe de cabeza a los 
89’, le otorgo la victoria 
a los “reds”.

Imparable. Oscar Pias-
tri se convirtió en el primer 
piloto en repetir victoria en 
la temporada 2025 de la 
Fórmula 1, al llevarse plá-
cidamente el Gran Premio 
de Bahréin, efectuado ayer 
domingo y se reafirma como 
un serio contendiente al tí-
tulo mundial.

El australiano de la es-
cudería McLaren llegó a 74 
puntos en el Campeonato de 
Pilotos, sólo tres menos que 
su compañero Lando Norris, 
quien quedó en tercer lugar 
en la carrera pactada a 57 
vueltas en el circuito de 5.412 

PILOTO 
AUSTRALIANO de 
McLaren quedó 
a tres puntos del 
líder y compañero 
de equipo Lando 
Norris, y se apuntan 
a pelear ganar la 
temporada 2025 de 
la Fórmula Uno.
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Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
CRUZ NINA BENITO
MIRAFLORES S/N 
PAUCARTAMBO - PAUCARTAMBO - CUSCO

De nuestra consideración:
Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato 

de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 6631-040-30 suscrito a favor de nuestra empresa, 
vía notarial, LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA VÍA VENTA 
EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje X5L-405 por un monto ascendiente a $ 11,999.00. Asimismo, en concordancia con el inciso 2 
del Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, el precio de venta es mayor a las dos terceras partes del valor comercial del bien mueble al tiempo 
de la venta que oscila en $ 17,104.54.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial no ha cubierto la totalidad de la acreencia existiendo un saldo remanente que 
asciende a $13,839.33, monto sujeto a variación,  el mismo que puede ser cancelado previa coordinación. En caso desee realizar esta operación, 
sírvase comunicarse a través del correo electrónico cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.

Finalmente, tener en consideración que, la empresa se reserva el derecho de tomar las acciones legales que estime conveniente para la 
recuperación íntegra del saldo adeudado.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación si la carta ha sido previamente recepcionada.

Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
ESPINOZA SALAS AMERICO
PIEDRA GRANDE S/N
PAUCARTAMBO - PAUCARTAMBO - CUSCO
De nuestra consideración:

Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5176-081-16 suscrito a favor de nuestra empresa, vía notarial,  
LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL 
del vehículo con placa de rodaje CJG-357 por un monto ascendiente a $9,600.00. Asimismo, en concordancia con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de 
Garantía Mobiliaria, el precio de venta es mayor a las dos terceras partes del valor comercial del bien mueble al tiempo de la venta que oscila en $11,066.27.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial ha cancelado el monto de la deuda pendiente de pago y ha generado un saldo a favor 
para devolución que asciende a $190.54. En caso desee realizar esta operación, sírvase a comunicarse a través del correo electrónico hedson.ramos@
pandero.com.pe con RAMOS SUCA HEDSON ABDUL.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO
Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación, si el cobro del importe antes señalado ha sido efectuado.

Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
GONZALES VALDEZ PENINNA YESSY
MZ. C LOTE 04 
SAN MARTIN DE PORRES - LIMA - LIMA
De nuestra consideración:

Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 6632-072-16 suscrito a favor de nuestra empresa, vía notarial, LE 
HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo 
con placa de rodaje CCJ-306 por un monto ascendiente a $ 11,199.00. Asimismo, en concordancia con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, el 
precio de venta es mayor a las dos terceras partes del valor comercial del bien mueble al tiempo de la venta que oscila en $14,528.72.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial no ha cubierto la totalidad de la acreencia existiendo un saldo remanente que asciende a 
$6,419.95, monto sujeto a variación,  el mismo que puede ser cancelado previa coordinación. En caso desee realizar esta operación, sírvase comunicarse a través 
del correo electrónico cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.
Finalmente, tener en consideración que, la empresa se reserva el derecho de tomar las acciones legales que estime conveniente para la recuperación íntegra 
del saldo adeudado.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO
Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación si la carta ha sido previamente recepcionada.

Lima, 07 de Abril de 2025
Señores:
CORONEL OTINIANO HENRY ZENOBIO
MZ. C LOTE 13 Urbanización SOL DE POLACA ETAPA III 
POMALCA - CHICLAYO - LAMBAYEQUE
De nuestra consideración:

Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 4312-022-41 suscrito a favor de nuestra empresa, vía notarial, 
LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL 
del vehículo con placa de rodaje M6B-448 por un monto ascendiente a $ 8,199.00. Asimismo, en concordancia con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de 
Garantía Mobiliaria, el precio de venta es mayor a las dos terceras partes del valor comercial del bien mueble al tiempo de la venta que oscila en $10,818.59.

Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial no ha cubierto la totalidad de la acreencia existiendo un saldo remanente que 
asciende a $2,693.37, monto sujeto a variación,  el mismo que puede ser cancelado previa coordinación. En caso desee realizar esta operación, sírvase 
comunicarse a través del correo electrónico cobranzajudicialrecuperos@pandero.com.pe con Dalia Quispe.

Finalmente, tener en consideración que, la empresa se reserva el derecho de tomar las acciones legales que estime conveniente para la 
recuperación íntegra del saldo adeudado.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO
Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación si la carta ha sido previamente recepcionada.

Lima, 07 de Abril de 2025
Señor:
CHAVEZ MEZA LUIS FRANCISCO
Jirón JUNÍN N° 589 - SARAGOZA
MOYOBAMBA - MOYOBAMBA - SAN MARTIN
De nuestra consideración:

Mediante la presente, formalizando la transferencia a favor de tercero, conforme a lo estipulado en la cláusula Décimo Cuarta 
del Contrato de Reconocimiento de Obligación, Constitución de Garantía Mobiliaria y Fianza Solidaria N° 5141-202-42 suscrito a 
favor de nuestra empresa, vía notarial,  LE HACEMOS DE CONOCIMIENTO QUE SE HA PROCEDIDO CON LA EJECUCIÓN DE 
LA GARANTÍA MOBILIARIA VÍA VENTA EXTRAJUDICIAL del vehículo con placa de rodaje CBY-609 por un monto ascendiente a $ 
10,779.00. Asimismo, en concordancia con el inciso 2 del Artículo 47 de la Ley de Garantía Mobiliaria, el precio de venta es mayor a las 
dos terceras partes del valor comercial del bien mueble al tiempo de la venta que oscila en $11,289.87.
Por lo antes indicado, se comunica que la venta extrajudicial ha cancelado el monto de la deuda pendiente de pago.
Sin otro particular, quedamos de Ud.
Atentamente,

PANDERO S.A. EAFC
JOSE EDUARDO DE MADALENGOITIA TIZÓN

APODERADO

Nota: Hacer caso omiso a la presente comunicación, si ya se le ha brindado dicha información.



Sudó la gota gorda. 
Sporting Cristal logró el 
triunfo que tanto necesi-
taba, al superar a Cusco 
F.C. 1-0, con anotación de 
penal de Martín Távara 
a los 83’, en partid ma-
tutino efectuado en el 
Estadio Alberto Gallar-
do. Los rimenses fueron 
dirigidos interinamente 

No pudo aprovechar 
su localía. ADT solo pudo 
igualar ante Binacional 
de Juliaca, 1-1 jugando en 
Tarma, y además terminó 
con nueve jugadores por 
las expulsiones de Nar-
vaez y Moyano. El árbitro 
fue Michael Espinoza, 
y con esta igualdad los 
tarmeños sumaron 12 
puntos y los juliaqueños 
llegaron a las 8 unidades.

Abrió la cuenta para 

Sporting Cristal 
logró triunfo 
en el final

ADT no pudo 
con Binacional 
en Tarma

APERTURA

EMPATE

por Jorge Soto, que reem-
plazó al saliente Guiller-
mo Farré. El árbitro fue 
Diego Haro de irregular 
desempeño.

Cristal sumó 13 pun-
tos y los dorados queda-
ron en 10.

Binacional Luis Duque a 
los 13’, mientras el em-
pate para el conjunto 
tarmeño lo anotó el ata-
cante Hernán Rengifo a 
los 57’. Luego de ello, ADT 
atacó insistentemente en 
busca del triunfo, pero no 
tuvieron la claridad para 
aprovechar las ocasiones 
que tuvieron en el arco 
de Azurín.  

UNIVERSITARIO 
EN GRAN 

SEGUNDO 
TIEMPO VOLTEÓ 

EL PARTIDO A 
LIDER MELGAR 
4-1 Y SE PUSO A 

UN PUNTO EN 
EL APERTURA.

Un domingo de ramos que 
será inolvidable para Universi-
tario, ya que luego de muchos 
problemas internos en la se-
mana, se recuperó de un 0-1 en 
contra del primer tiempo  ante el 
puntero Melgar, y en una reacción 
importante en el complemento lo 
volteó anotando cuatro goles, y 
establecer el 4-1 a su favor, que lo 
coloca segundo a uno de su rival 
de anoche (17-18).

A los 5’  Kenji Cabrera aprove-
chó un error de Domingo Riveros, 
y sacó un remate para batir el ar-
quero Sebastián Britos, llegando 
el balón al fondo y poner arriba 
a Melgar. La “U” no pudo recu-
perarse de este golpe y no pudo 
recuperarse en esta etapa inicial.

Todo cambió en el comple-
mento, y la “U” tuvo otra actitud 
y los cambios surtieron efecto. El 
empate llegó a los 52’ por acción 

de Alex Valera con remate cruzado 
batió a Carlos Cáceda. Y el segun-
do llegó con un golazo de Jairo 
Concha a los 64’ mandando el 
balón a la red, para luego rematar 
Luis “Tunche” Rivera con dos gola-
zos más a los 66’ y 95’. Regalo para 
sus hinchas y para uno en especial 
que partió al cielo ayer como fue 
el Nóbel Mario Vargas Llosa.

Carlos Hidalgo.

TRIUNFAZO
CREMA
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DISTRITO DE 
CAJAMARCA

M-1978 DT 
ARGENTINA

APOCOPE DE 
NORTE

“MAR DE 
AMORES”

HE
RM

AN
A

RE
LIG

IO
SA

15 de Abril,  día del poeta 

peruano

VIERNES 18 DE ABRIL. SE 
RECUERDA 

LA CRUCIFIXION Y MUERTE 
DE JESÚS

15 de Abril,  día del 
poeta peruano

15 de Abril,  día del 
poeta peruano

César Vallejo

16/3/1892-  15/4 /1938

JUEVES   SANTO

VA
LS

 D
E 

E.
 

RU
ED

A 
PI

NT
O

OPERA DE 
VERDI

19  ABRIL, DIA 
MUNDIAL DE ..

ALBUM 2000
“PARACHUTES”

DIA DE LA 
SEMANA

FULLERO, 
ESTAFADOR

TISIS
 PULMONAR

PAREJA DE 
TRNITY

GOLEADOR
M-1994

    LABRAR
LA TIERRA

HOY ES 
TAILANDIA

   “NUESTRA
     NATACHA”

CENTRO DE 
RELAJACION

AZAR.
HADO

NOBEL 1908 
LITERATURA

ADORNAR, 
DECORAR

TITAN ESPOSO 
DE TETIS

ORQUESTA 
DEL ESTADO

CAUTELA, 
MESURA OSCAR 

VILCHEZ (a)

ALBUM “A 
TALONEAR”

“MARIA
BONITA”

“NO ES LO 
MISMO”

“LA TIA 
TULA”

ALBUM  1975
RIOT

“ABRAN
 PASO”

DORSAL 20 
BARCELONA

“LIMA EN 
ROCK”

COSTAL DE 
CORREOS

RENTA DE UN 
AÑO

SIMBA
O  KIMBA

AGAMENON Y 
MENELAO

“QUIERO 
CONTIGO”

ESTADOS 
UNIDOS

 “   LA LEY DEL 
AMOR”

“EL 
ZARCO”

ATRACAR, 
ANCLAR
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